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I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESOLUCIO N M.G. N° 674/2011
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E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P ro fes io n a les s 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 2 5 .-
A v isos G en era les s 5 0 .-
E xcedente por palabra S 0 ,2 0

II -  SUSC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im p reso S 300 .- S 180.-
(*) Página Web S 250 .- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y p ágina W eb S 400 .- S 250 .-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS i H a s ta  6  m e se s M ás de 6 m eses

B o letin es O fic ia les ■ S 5.- S 7.-
f  .  r- . ■ ■ r- • i 1 Mcnu.t de Di* 1)1) a ; Más de

S ep a ra ta s
, nm  lian-1 : ¿uu P*s-

¡ S 2 0 .- í S 30 .- í S 40 .-

IV - FOTO CO PIAS 1 Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. | S0.20 ' S 1 -

V - CO PIAS DIGITALIZADAS 1 Simples i Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. : s o a o S I -

V I-A R A N C E L

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 j S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cilras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ¡, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro« posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 

publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1101

M inisterio de Econom ía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Subsecretaría de Financiam iento

Expte. N° 272-129.226/2012-0,90.346-108.843/2012-
0 y 272-234.840/2012-0

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam ien to , en su carácter de  Unidad
Ejecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora de
la Gestión M unicipal - Préstam o BID 1855/OC-AR",
para la contratación de un consultor individual arqui
tecto para el proyecto: "D esarrollo  de anteproyecto,
proyecto ejecutivo y pliegos para m ejora de las oficinas
destinadas a los C entros de Vinculación M unicipal de
los'M unicipios Capital, Gral. G üem es, Gral. M osconi
y  Pichanal, Provincia de Salta", y;

C O N SID ER A N D O :

Que desde la Unidad E jecutora Provincial (U.E.P.)
del Program a en conjunto con la Unidad Ejecutora Cen
tral (U .E.C.) del M inisterio del Interior de la Nación, se
han elaborado los Térm inos de R eferencia y docum en
tos com plem entarios, obrantes a  fs. 3/11;

Q u e a fs . 16/21 obran lascarías de invitación rem i
tidas a  los consultores com petentes, quienes respon
den las m ism as conform e el m odelo explicitado en los
térm inos de referencia, acom pañando asimism o sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 22/72);

Que a fs. 73/78 obra dictamen del Comité Evaluador
y  a fs. 80 obra nota de la U.E.C. por la cual m anifiesta
que tiene observaciones al dictam en referido adjuntan
do detalle de las m ism as;

Que por tal m otivo se procedió a realizar nuevas
invitaciones, a fs. 83/88, y nuevo dictam en del Com ité
Evaluador, a  fs. 139/143, donde se recom ienda la con
tratación del Arq. Patricio Y áñez Cornejo por corres
ponder su perfil al requerido por los térm inos de refe
rencia y por obtener el m áxim o puntaje;

Que la U .E.C. o torga su no objeción al presente
proceso m ediante N ota  N ° 1166/12 de fecha 14/12/
2012 (fs. 145);

Q ue por lo antes m encionado, se procedió a cele
brar el contrato entre la Subsecretaría de Financiamiento
y  el Arq. Patricio Yáñez Cornejo, con una duración de 5
(cinco) meses, desde el 7/01/2013 al 7/06/2013;

Q ue los fondos destinados al pago del consultor
provienen del préstam o BID  1855 O C -A R , firm ado
entre la República Argentina y el Banco Interam ericano
de Desarrollo (BID), que llega a  la Provincia en virtud
del C onvenio Subsidiario de Préstam o, aprobado por
Decreto N ° 5110/11;

Q ue el D ecreto N ° 2219/08 faculta a  la Subsecreta-  
ría de F inanciam iento a la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha
cum plido con la totalidad de las pautas procedim entales
establecidas por el Banco Interam ericano de Desarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del
régim en de la Ley N ° 6.838/95, conform e a  lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  1 ° - A pruébase la contratación del consul
tor individual arquitecto para el proyecto: "D esarrollo
de an teproyecto , p royecto  e jecu tivo  y  p liegos para
m ejora de las oficinas destinadas a los C entros de Vin
culación M unicipal de los M unicipios Capital, Gral.
Güem es, Gral. M osconi y  Pichanal, Provincia de Sal  
ta", en el m arco del "Program a de M ejora de la Gestión
M unicipal", Préstam o BID 1855/OC-AR, celebrada
entre la Subsecretaría de Financiamiento de la Provincia
y el Arq. Patricio Yáñez Cornejo, DNI N ° 25.218.737,
cuyo original form a parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el presente decreto, será im putado a  la
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y
Función 021 - Proyecto Central 00 - Proyecto 01 -
Program a M ejora de la Gestión Provincial y  M unici
pal- BID - 091021000100.413400 - Servicios Técnicos
y Profesionales; y Diez por ciento (10% ) a: Jurisdic
ción 09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y
Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y Función 021 -
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Proyecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora 
de la G estión Provincial y M unicipal - Contraparte 
Provincia! - 091021000200.413400 - Servicios Técni
cos y Profesionales.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1103

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Púb licos

S e c re ta r ía  d e  F in an zas  

Expte. N ro 159-217.486/12

VISTO el pedido de incorporación de recursos na
cionales efectuado por el Servicio A dm inistrativo Fi
nanciero del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, para el Ejercicio 2.012, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue resu lta  necesario  inco rporar los recursos na
cionales percib idos en el E jercicio  2.012, con destino 
al "P lan de F inalización  de E stud ios P rim arios y Se
cundarios para  Jóvenes y A du ltos (P lan  FinEs)", se
gún C onvenio  M arco N ° 648/08 , celebrado  entre  el 
M in isterio  de E ducación  de la N ación  y la Provincia 
de Salta, ap robado  por D ecreto  N° 4 .089/08  y  R eso
lución 769/12;

Que el artículo 19 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ám bito provincial;

Q ue debe procederse  a in co rporar tales recursos 
y am pliar las respec tivas partidas de e rogaciones en 
la ju risd icc ió n  co rrespond ien te  de la A dm inistración 
C entralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del D ecretoN °515/12;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de recursos 
nacionales percibidos en el Ejercicio 2.012 en A dm inis
tración Central, por un m onto total de de S 2.092.500,00 
(Pesos dos m illones noventa y dos mil quinientos), se
gún detalle obrante en A nexo I que form a parte inte
grante del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de Adm inistración 
Central, por el im porte citado en el m encionado artícu
lo, según detalle obrante en A nexo II integrante de este 
instrum ento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
E jercicio 2.012 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12, en fecha 28.11.12 - Batch Nro. 5175756, 
que contiene los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en artículos Io y 2° del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de A b r i l  de 2013

DECRETO  N° 1105

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S u b se c re ta r ía  de  F in an c iam ien to

Expte. N ° 272-203952/2012-0 y cde. N ° 1

V ISTO  las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam ien to , en su carácte r de Unidad 
E jecutora Provincial (U .E.P.) del P rogram a "M ejora de 
la G estión M unicipal - Préstam o BID 1855/OC-AR",
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para la contratación de un consultor individual para el 
cargo de coordinador para la ejecución y organización 
del proyecto: "Centro de Vinculación M unicipal", y;

CO N SID ER A N D O :

Que desde la Unidad E jecutora Provincial (U.E.P.) 
del Program a en conjunto con la Unidad Ejecutora Cen
tral (U .E.C .) del M inisterio del Interior de la Nación, se 
han elaborado los T érm inos de R eferencia y docum en
tos com plem entarios, obrantes a  fs. 2/12;

Que a  fs. 17/22 obran las cartas de invitación rem i
tidas a  los consultores com petentes, quienes respon
den las m ism as conform e el m odelo explicitado en los 
térm inos de referencia, acom pañando asim ism o sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 23/76):

Que a fs. 78/82 obra dictamen del Comité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) Sebastián Di Leo: 95 puntos; (ii) M arcos 
Patrón Uriburu: 80 puntos; y (¡ii) Eduardo Cornejo 
Jovanovics: 70 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recomien
da la contratación del C onsultor Lic. Sebastián Di Leo, 
por ser quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que rem itidas las actuaciones a  la U .E.C., la m isma 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante N ota 
N ° 1145/12 de fecha 10/12/12 (fs. 84);

Que por lo antes m encionado, se procedió a cele
b ra rs e  el c o n tra to  e n tre  la  S u b s e c re ta r ía  de  
Financiam iento y el Lic. Sebastián Di Leo, con una du
ración de 12 (doce) meses, desde el 1/1/2013 al 31/12/ 
2013:

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o B1D 1855 OC-A R, firm ado 
entre la R epúblicaA rgentinay el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que llega a la Provincia en virtud 
del C onvenio Subsidiario de Préstam o, aprobado por 
Decreto N ° 5110/11;

Que el Decreto N° 2219/08 faculta a la Subsecreta

ría de Financiam iento a  la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha 
cumplido con la totalidad de las pautas procedim entales 

establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del 
régim en de la Ley N ° 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase la contratación del consul
tor individual a desem peñarse com o coordinador del 
Proyecto: "C entro de V inculación M unicipal" en el 
m arco del "Program a de M ejora de la G estión M unici
pal", Préstam o BID 1855/OC-AR, celebrada entre la 
Subsecretaría de Financiam iento y el Lic. Sebastián Di 

Leo, DN1 N ° 24.113.589, cuyo original form a parte 
integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será im putado a la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y 
Función 021 - Proyecto Central 00 - P royecto 01 - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y M unicipal
- BID - 091021000100.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales; y D iez por ciento (10% ) a: Jurisdicción
09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - SAF 1 - Finalidad y  Función 021 - Pro
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora de la 
Gestión Provincial y M unicipal - C ontraparte Provin
cial - 091021000200.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la Gober
nación.

I
Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abri 1 de 2013

DECRETO  N° 1107

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S u b se c re ta r ía  de F in an c iam ien to

Expte. X o 272-242201/2012-0 y cde. 1

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam ien to , en su carácter de Unidad 
E jecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora de
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la Gestión M unicipal - Préstam o BID 1855/OC-AR", 
para la contratación de un C onsultor Individual espe
cialista en sistem as y com unicaciones para el proyecto: 
"Fortalecim iento de la Unidad E jecutora Provincial", y;

C O N SID ER A N D O :

Que desde la Unidad E jecutora Provincial (U.E.P.) 
del Program a, y en conjunto con la Unidad Ejecutora 
Central (U .E.C.) del M inisterio del Interior de la N a
ción, se han elaborado los Térm inos de Referencia y 
docum entos com plem entarios, obrantes a fs. 2/6;

Q u e a fs . 8/13 obran lascarlas de invitación rem iti
das a los Consultores com petentes, quienes responden 
las m ism as conform e el m odelo explicitado en los tér
m inos de referencia, acom pañando asim ism o sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 14/69);

Que a  fs. 71/75 obra dictamen del Com ité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) Miguel Ernesto Chain: 100 puntos; (ii) M a
ría L orenaN allar Lemir: 90 puntos; y (iii) D iego M artín 
D íaz Cuello: 95 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recomien
da la contratación del Consultor Lic. M iguel Ernesto 
Chain, por ser quien ha alcanzado el m ayor puntaje:

Que remitidas las actuaciones a la U.E.C., la m ism a 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante Nota 
N° 101/13 de fecha 08/02/13 (fs.77);

Que por lo antes m encionado, se celebró el contrato 
entre la Subsecretaría de Financiam iento y el Lic. M i
guel Ernesto Chain, con una duración de 12 (doce) m e
ses, desde el 21 /0 2 /2 0 13 al 21 /0 2 /2 0 14;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 OC-A R, firm ado 
entre la República Argentina y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que llega a  la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario de Préstamo, aprobado por 
Decreto N° 5110/11;

Q ue el D ecre to  N° 2 2 1 9 /0 8  fa cu lta  a la S u b se 
c re ta r ía  de F in an c iam ien to  a la g e s tió n  del p ro g ra 
m a citado ;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a que se ha 
cumplido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro
llo. encontrándose excluida la presente contratación del 
régim en de la Ley N° 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la contratación del consul
tor individual especialista en sistem as y com unicacio
nes para el proyecto: "Fortalecim iento de la U nidac 
Ejecutora Provincial", en el marco del Program a M ejora 
de la G estión M unicipal, Préstam o BID 1855/OC-AR 
celebrada entre la Subsecretaría de Financiamiento de Ye. 
Provincia y el Lic. M iguel Ernesto Chain, D .N.I. N c 
20.707.543, cuyo original form a parte integrante de! 
presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto; será imputado a  la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y  
Función 021 - Proyecto Central 00 - Proyecto 01 - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y M unicipal
- BID - 091021000100.413400 - Servicios Técnicos y  
Profesionales; y D iez por ciento (10% ) a: Ju risd iccióa

09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - SAF 1 - Finalidad y Función 021 - Pro
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora de la  
Gestión Provincial y M unicipal - C ontraparte Provin
cial - 091021000200.413400 - Servicios Técnicos y 
Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTU BEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1110

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Subsecretaría de F inanciam iento

Expte. N ° 272-208.130/2012-0 y cde. N° 1

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecre
taría  de F inanciam ien to , en su carácter de U nidad
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Ejecutora Provincial (U.E.P.) del Program a "M ejora de 
la Gestión M unicipal - Préstamo BID 1855/OC-AR", 
para la contratación de un C onsultor Individual C oordi
nador del Proyecto: "Plan Estratégico de Desarrollo 
Local del M unicipio de Rosario de Lerm a", y;

CO N SID ER A N D O :

Que desde la Unidad E jecutora Provincial (U.E.P.) 
del Program a en conjunto con la Unidad Ejecutora C en
tral (U .E.C.) del M inisterio del Interior de laN ación , se 
han elaborado los T érm inos de R eferencia y docum en
tos com plem entarios, obrantes a  fs. 5/14;

Que a  fs. 15/20 obran las cartas de invitación rem i
tidas a los Consultores com petentes, quienes respon
den las m ism as conform e el m odelo explicitado en los 
térm inos de referencia, acom pañando asim ism o sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 21/94);

Q u e  a fs. 9 6 /1 0 0  o b ra  d ic ta m e n  del C o m ité  
E v a lu a d o r , c a l i f ic a n d o  los a n te c e d e n te s  d e  los 
postulantes según se detalla: (i) Pablo A ndrés Prone: 75 
puntos; (ii) Estela Rosa Opertti: 83 puntos; y  (iii) A le
jandra  del Valle M artínez: 70 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recom ien
da la contratación de la Arq. Estela Rosa O pertti, por 
ser quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que rem itidas las actuaciones a la U.E.C., la m ism a 
otorga su no objeción al presente proceso mediante Nota 
N ° 23/13 de fecha 09/01/13 (fs.102);

Que por lo antes m encionado, se procedió a cele
b ra rs e  e l c o n tra to  e n tre  la  S u b s e c re ta r ía  de  
Financiam iento y la Arq. Estela Rosa Opertti, con una 
duración de 12 (doce) meses, desde el 28/01/2013 al 28/ 
01/2014;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 O C -A R , firm ado 
entre la R epúblicaA rgentinay el Banco Interam ericano 
de Desarrollo (B ID ), que llega a la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario de Préstamo, aprobado por 

Decreto N° 5110/11;

Que el D ecreto N ° 2219/08 faculta a la Subsecreta
ría de Financiam iento a  la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a  que se ha 
cum plido con la totalidad de las pautas procedim entales 
establecidas por el Banco Interam ericano de D esarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del

régimen de la Ley N ° 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A pruébase la contratación del consul

tor individual coordinador del Proyecto: "Plan Estraté
gico de Desarrollo Local del M unicipio de Rosario de 
Lerma" en el m arco del "Program a de M ejora de la Ges

tión M unicipal", Préstam o BID 1855/OC-AR, celebra
da entre la Subsecretaría de Financiam iento de la Pro
v in c ia  y la A rq . E s te la  R o sa  O p e rtti , D .N .I. N ° 
17.028.992, cuyo original form a parte integrante del 
presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será im putado a  la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y 
Función 021 - Proyecto C entral 00 - Proyecto 01 - 
Program a M ejora de la Gestión Provincial y  M unicipal
- BID - 091021000100.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales; y D iez por ciento (10% ) a: Jurisdicción
09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios P ú b lico s-S A F  1 - Finalidad y Función 021 - Pro
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora de la 
Gestión Provincial y M unicipal - C ontraparte Provin
cial - 091021000200.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1111

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología

Expediente N ° 0120158-17.594/2013-0

VISTO la solicitud de creación de una Unidad Edu
cativa de Nivel Inicial en el Barrio Villa Sagrada de la
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Localidad de Aguaray. Departam ento Gral. San Martín, 
realizada por la Dirección General de Educación Prim a
ria y Educación Inicial dependiente del M inisterio de 
Educación, C iencia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el increm ento de la población estudiantil tor
na necesaria  la creación de un establecim iento  esco lar 
a fin de a tender la dem anda educativa, conform e los 
lineam ientos de la política encarada al respecto  por 
este gobierno  provincial, sustentada sobre la base de 
los p rincip ios y objetivos establecidos en la Ley de 
E ducación de la Provincia N ° 7546 y en la C onstitu 
ción N acional;

Q ue la m entada institución cubrirá la dem anda de 
m atrícula de niños/as provenientes de Villa Sagrada, 
barrios y asentam ientos aledaños;

Que la D irección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial informa sobre la Planta Orgánico Fun
cional con la que contará la Unidad Educativa, obrando 
la correspondiente im putación presupuestaria de gas
tos em itida por el Departamento. C ontabilidad del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología;

Que la presente creación cumple con las disposicio
nes contenidas en los Decretos N°s. 873/98, 1160/98, 
515/00 y 296/02, según lo informado por la D irección 
de A suntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cien
cia y  Tecnología;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo  1° - Créase a partir del período lectivo 
2013, una Unidad Educativa de Nivel Inicial de Gestión 
Estatal en el Barrio Villa Sagrada de la Localidad de 
Aguaray, Departam ento Gral. San M artín, la cual de
penderá de la Dirección General de Educación Prim aria 
y  Educación Inicial del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología.

Art. 2° - Identificase la Unidad Educativa creada 
por el A rtículo Io con el N ° 4844 y clasifícase la m ism a 
com o de 3o Categoría, Zona Urbana, Régim en Com ún y 
Jom ada Simple.

Art. 3° - Apruébase la Planta O rgánico Funcional 
de la Escuela N ° 4844. la que quedará conform ada por 
los siguientes cargos:

C a rg o s__________________________________ C a n tid a d

Director de 3o 1

M aestro de Jardín de Infantes 5

M aestro C elador 2

Auxiliar de D irección 1

M aestro Esp. Lengua Extranjera 1

M aestro Esp. de R eligión 1

M aestro Esp. Educ. Física 1

M aestro de Educ. A rtística 1

Art. 4° - El gasto que dem ande el cum plim  ento del 
presente Decreto deberá im putarse a  la Ju risd i;d ó n  07 
M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología - 5A F 1
- C u rso  de A c c ió n  12 - A c tiv id a d  01 - C íd ig o  
071012000100, ejercicio viger.te.-

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ieacia y Tecnología y el 
Señor Secretario G eneral de la Gobernación.-

Art. 6° - Com uniqúese, publ quese en e] Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r -  Samson

Salta, 19 de Abril d e  2013

DECRETO N° 1112

M in isterio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públ.cos

S u b se c re ta r ía  de  F in a r.c iam ien to  

Expte. N ° 272-212.738/2012-0 y  cde. N ° 1

VISTO las actuaciones realizadas por la Subsecreta
ría de Financiamiento, en su caráctende Unidad E jso-tora 
Provincial (U.E.P.) del Programa "M ejora de la G s tió n  
Municipal - Préstamo BID 1855/OC-AR", para la. con
tratación de un Consultor Individual especialista en  ope
raciones e implementación de proyectos para el Fortale
cimiento de la Unidad Ejecutora Provincial, y;

CO N SID ER A N D O :

Que desde la Unidad Ejecutora.Provincial (Cj E-.P.) 

del Program a en conjunto con la U n.dad Ejecutora.Cen
tral (U .E.C.) del M inisterio del Interior de la N a d o r ,  se 
han elaborado los T érm inos de Referencia y d o c j—en- 
tos com plem entarios, obrantes a  fs. 2/6;

Q u e a fs . 8/13 obran las cartas ds invitación rerriti- 
das a los Consultores com petentes, quienes respoeden
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las m ism as conform e el m odelo explicitado en los tér
m inos de referencia, acom pañando asim ism o sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 14/52):

Que a fs. 54/58 obra dictamen del Comité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: (i) M aría Lorena Saca: 95 puntos; (i¡) Enrique 
Flavio Borelli: 75 puntos; y (iii) Cristina Etelvina Pérez: 
70 puntos;

Que en consecuencia, el comité evaluador recom ien
da la contratación de la Lic. M aría Lorena Saca, por ser 
quien ha alcanzado el m ayor puntaje;

Que rem itidas las actuaciones a la U.E.C., la m isma 
otorga su no objeción al presente proceso m ediante Nota 
N° 4/13 de fecha 2/01/13 (fs.60);

Que por lo antes m encionado, se celebró el contrato 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Lic. M aría 
Lorena Saca, con una duración de 12 (doce) meses, des
de el 21/01/2013 al 21/01/2014;

Que los fondos destinados al pago del consultor 
provienen del préstam o BID 1855 OC-A R, firm ado 
entre la R epúblicaA rgentinay el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que llega a la Provincia en virtud 
del Convenio Subsidiario  de Préstamo, aprobado por 
Decreto N ° 5110/11;

Que el Decreto N ° 2219/08 faculta a la Subsecreta
ría de Financiam iento a  la gestión del program a citado;

Que obra dictamen jurídico el cual refiere a  que se ha 
cumplido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interamericano de D esarro
llo, encontrándose exclu ¡da la presente contratación del 
régimen de la Ley X o 6.838/95, conform e a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase la contratación del consul
to r  in d iv id u a l  e s p e c ia l is ta  en o p e ra c io n e s  e 
im plem entación de proyectos para el Fortalecim iento 
de la Unidad E jecutora Provincial, en el m arco del Pro
gram a M ejora de la Gestión M unicipal, Préstam o BID 
1855/O C -A R , c e leb rad a  en tre  la S u b sec re ta ría  de 
Financiam iento de la Provincia y la Lic. M aría Lorena 
Saca, D.X.I. X o 24.312.545, cuyo original form a parte 
integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y 
Función 021 - Proyecto C entral 00 - Proyecto 01 - 
Program a M ejora de la G estión Provincial y M unicipal
- BID - 091021000100.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales; y Diez por ciento (10% ) a: Jurisdicción
09 - M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - SAF 1 - Finalidad y Función 021 - Pro
yecto Central 00 - Proyecto 02 - Program a M ejora de la 
Gestión Provincial y M unicipal - C ontraparte Provin
cial - 091021000200.413400 - Servicios T écnicos y 
Profesionales.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abri 1 de 2013

DECRETO  N° 1116

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas 

Expte. N ro 130-14.937/13

VISTO que el Procurador General de la Provincia 
de Salta, requiere una am pliación de cargos y partidas 
presupuestarias para cubrir las necesidades relativas a 
la creación de D elegaciones Fiscales en Rosario de la 
Frontera. Joaquín V. González, A polinario Saravia, Las 
Lajitas, C olonia Santa Rosa, H ipólito Yrigoyen, Aguas 
B lancas y Coronel Juan Solá y reforzar las Fiscalías de 
Orán, Tartagal y M etán, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de ello, resulta m enester am pliar en 
40 (cuarenta) nuevos cargos, la planta perm anente del 
M inisterio Público Fiscal Ejercicio 2.013, para la pues
ta  en funcionam iento de las nuevas delegaciones:

Que el artículo 46 de la Ley N° 7.760 autoriza al 
Poder Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o re



BO LETÍN  OFICIAL  .Vo 19.051 SALTA, 25 DE ABRIL D E 2013 PAG. N c 2387

estructuraciones presupuestarias que resulten necesa
rias, habilitando en su caso la fuente financiera perti
nente, en relación con los gastos que se produzcan en el 
ámbito del Poder Judicial y del Ministerio Público, como 
consecuencia de sus necesidades de funcionam iento y 
la creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías 
de incapaces y fiscalías, precediéndose a am pliar las 
plantas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de G astos en Personal, las cuales com enzarán 
a ejecutarse a partir de! mes de Junio de 2.013, conjun
tam ente con la puesta en funcionam iento de las nuevas 
dependencias:

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en lo estableci
do por artículo 46 de la Ley N° 7.760, la incorporación 
del m onto de $ 4.419.000,00 (Pesos cuatro m illones cua
trocientos diecinueve mil) en el rubro 3.8.2.2: "De Otras 
Cuentas a Pagar a Largo Plazo" del Presupuesto de A d
m inistración Central - Ejercicio. 2.013, correspondiente 
con la cuenta 009000000000.224221.1000 del plan de 
cuentas contable vigente, de acuerdo al detalle obrante en 
A nexo I que forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - D ispónese. con encuadre a lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley N° 7.760, la incorporación de 
partidas de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.013 
de la Jurisdicción )4 - M inisterio Público - M inisterio 
Público Fiscal, por un m onto de S 4.419.000,00 (Pesos 
cuatro m illones cuatrocientos diecinueve mil), confor
me al detalle obrante en Anexo II que form a parte de 
este decreto, donde se imputarán los gastos que dem an
de la cobertura de 40 (cuarenta) cargos en las nuevas 
dependencias del M inisterio Público Fiscal, en el E jer
cicio 2.013.

Art. 3o - A m plíase en el m arco de lo dispuesto por 
el articulo 46 de la Ley N° 7.760 de Presupuesto E jer
cicio 2.013, la pianta de personal perm anente del M i
nisterio Público Fiscal, en la cantidad de 40 (cuarenta) 
cargos, adecuándose a este efecto la planta de personal 
aprobada m ediante artículo 13 de la Ley X o 7.760.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5“ - C om uniqúese, pu tlíquese  en el Bcletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samscn

Salta, 19 efe Abril d e  2013

DECRETO Xo 1118

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de Firanza*

Expte. Xo 130-14.938/13

VISTO que el Procurador General de la P ro v iic ia  
de Salta requiere la am pliación oe cargos de F is:a les 
Penales para cubrir los Distrito-i de M etán, O rán y 
Tartagal, bajo la órbita del M inisterio Público F ísclü,  en 
virtud de la im plem entación de fa reform a procesal p e 
nal en el interior de la provincia, y;

C O N SID ER A N D O :

Que es m enester ampl iar en 06 (seis) nuevos cargos 
la planta perm anente del M inisterio Públ co Fiscal para 
el Ejercicio 2.013, en razón de la necesidad de se r \ i: io  
existente;

Que el artículo 46 de la Ley 7.760 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resilten  necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente finarc ie ra  nertinente. en 
relación con los gastos que se produzcar en el ámu to 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de fjncior.am iento y la 
creación de nuevos tribunales, d e feiso ría ;, asesorías de 
incapaces y fiscalías, precediéndose a  arm liar las plan
tas de cargos en la cantidad que íe  convenga coi: el 
Poder Ejecutivo:

Que debe precederse a la habilitación: de estos car
gos en el Ejercicio 2.013. los cuales «o derr andarán cos
to alguno hasta el 31.12.13. ya que se t.ene previs.o 
ejecutar el gasto correspondiente í. p a r tr  del mes ce 
m arzo del año 2.014. debido al tiem po que demande. i\ 
proceso de selección y designación a llevarse a caboc

Por el lo.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A m plíase, en el marco de Jo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley X o 7 7 6 0  - Presupuesta
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Ejercicio 2.013 y conform e a lo requerido por el Procu
rador General de la Provincia de Salta, la planta de per

sonal perm anente de la Jurisdicción 14 - M inisterio 
Público - M inisterio Público Fiscal, en la cantidad de 06 
(seis) cargos de Fiscales Penales con actuación en los 
d istritos de M etán. Orán y Tartagal, dos por cada dis
trito, adecuándose a este efecto la planta de personal 
aprobada por articulo 13 de la Ley X c 7.760.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO X o 1122

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. Nros. 130-14.969/13 Original y Cpde. 1

VISTO que el Procurador General de la Provincia 
de Salta requiere la am pliación de cargos y partidas 
presupuestarias para la integración del Cuerpo de In
vestigaciones Fiscales (C.I.F.), y;

CO N SID ER A N D O :

Que en virtud de ello, surge la necesidad de am pliar 
en 04 (cuatro) nuevos cargos la planta perm anente del 
M inisterio Público Fiscal, teniendo en cuenta la dem an
da que surge del funcionam iento de dicha dependencia:

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de G astos en Personal, donde se imputarán los 
gastos que dem ande ¡a habilitación de los nuevos car
gos, en el Ejercicio 2.013;

Que el articulo 46 de la Ley 7.760 autoriza al Poder 
E jecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, com o con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorias. asesorías de 
incapaces y fiscalías, precediéndose a am pliar las plan

tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo:

Que la ejecución del gasto correspondiente a la am- 
pliación de los nuevos cargos se efectuará a partir del 
m es de jun io  de 2.013 :

Por el lo.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase, corno consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.760, la incorpo
ración del monto de S 740.688.- (Pesos setecientos cua
renta mil seiscientos ochenta y ocho) en el rubro 3.8.2.2: 
"De Otras Cuentas a Pagar a  Largo Plazo" del Presu
puesto de Adm inistración Central - Ejercicio 2.013, co
rrespondiente con la cuenta 009000000000.224221.1000 
del plan de cuentas contable vigente, todo ello según 
detalle obrante en Anexo I del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, con encuadre a  lo previsto en el 
articulo 46 de la Ley N° 7.760, la incorporación de 
partidas de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.013 
de la Jurisdicción 14 - M inisterio Público - M inisterio 
Público Fiscal, por un m onto de S 740.688,- (Pesos 
setecientos cuarenta mil seiscientos ochenta y  ocho), 
conform e al detalle obrante en Anexo II que form a parte 
integrante del presente instrumento.

Art. 3o - Am plíase, en el m arco de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Ley X o 7.760 de Presupuesto Ejer
cicio 2.013. la planta de personal perm anente del M i
nisterio Público Fiscal, en la cantidad de 04 (cuatro) 
cargos, adecuándose a este efecto la planta de personal 
aprobada m ediante artículo 13 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en eí Boletín 
Oficial v archívese.

URTUBF.Y - Parodi - Samson

Salta. 19 de Abril de 2013

DECRETO \ °  1124

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0110327-219.652/12-0
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V ISTO  el C o n tra to  de L ocación  de Inm ueble  
suscripto entre el señor C oordinador General de Tierra 
y Bienes de la Provincia de Salta. Dr. Sergio Federico 
U sandivaras, y el Sr. Luciano Tartarí: y

C O N SID ER A N D O :

Que el contrato citado en el visto tiene por objeto 
la locación de un inm ueble ubicado en la Av. Los Incas 
X o 2.011 del B arrio  G rand Bourg, de la ciudad de 
Salta, el cual será destinado a! funcionam iento de las 
oficinas de la C oordinación General de Tierra y  Bienes 
de la Provincia:

Q ue el Serv ic io  A d m in is tra tiv o  F inanciero  y la 
D irección  G eneral de  A su n to s L egales y T écn icos 
del M in isterio  de E conom ía, In frae s tru c tu ra  y Ser
v icios Públicos han to m ad o  la in te rvención  que les 
co m p ete ;

Que la presente contratación se efectúa en el marco 
del art. 13 inc.c) de la L eyN ° 6.838 de Contrataciones de 
la Provincia, y  su Decreto Reglam entario N° 1.448/96;

Q ue corresponde em itir el instrum ento  legal que 
apruebe el C on trato  de L ocación  de Inm ueble m en
cionado;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inm ueble suscripto entre la Coordinación Genera! de 
Tierra y B ienes de la Provincia, representada por- el 
señ o r C o o rd in ad o r G e n era l. Dr. Serg io  F ed erico  
U san d iv aras, y el Sr. L ucian o  T artari, D .X .I. N ° 
12.220.823, el que com o Anexo form a parte del presen
te Decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción 091001000100.413211.1000
- Ejercicio 2013 - Ministerio de Economía. Infraestructu
ra y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y  por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I R Tl.B E V  - Parodi - Samson

Salta. I9 c e A b -¡  á e 2013

DECRETO Xo 1126

M in isterio  de  E conom ía, in f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púfclicoj

Expediente Xo 0110327-39.5S3/2013-0

VISTO la renuncia presentada p e r el D-. V íctor 
Rodrigo Diez Tizón al cargo de Jefe d e í r o g r a r  £ Jurídi
co Social de la Subsecretaría de T isrra »' Hábi~a^ depen
diente del M inisterio de Ecoaom ía, ! r f ra e S r j : tu -a  y 

Servicios Públicos: y,

CO N SID ERA N D O :

Que por razones de servicio y a f i r  de p o s o  lífcrel 

normal funcionam iento de la c taca Sii>5ecre:ír;a. p ro 
cede designar a  la Dra. A n aK arin s C o rtís  en s! desem 
peño del cargo m encionado precedentem ente

Que la presente designación tier.e el :arácter áe F^era 
de Escalafón y no vulnera las n o n ra s  v.gentes en m ate
ria de contención del gasto púbíico, teriendo  ;u a i ta  

la baja del Dr. V íctor Rodrigo D ie : Tisén;

Que en el m arco de las facultades conferidas p»" el 
articulo 144 inc. 7) de ía Constitución Provincial, es 

procedente el dictado del presante instrumemo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v m cia  de  S a t a

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia p resen tadapci el 
Dr. V íctor Rodrigo Diez Tizón. D.X.I. 2 1 .3 10.SI 8, 
al cargo de Jefe de Programa JuridicD Socfeil de íaSubse- 
c re ta ría d eT ie rray  Hábitat dependiente del .VSr.Bterio 
de Economía, Infraestructura > Serv idos Pú j ic o s  a 
partir del 14 de Febrero ce 2013.

Art. 2o - Desígnase a la Dra. A na Karina C u res, 
D.N.I. 25.069.443, con vigencia a nartÉrdel 15 de f e 
brero de 2013, en el cargo de Jefe d t Program a Jusídico 
Social de la Subsecretaría de Tierra y -lábita-: depen
diente del M inisterio de Econom ía. Inrraestrnctjra.y  
Servicios Públicos, con una reim.nesación e q u i\a le n t  a 
Director General - Fuera de Escalafón, coa re leed  3n de 
su cargo de Planta Permanente comc A sesar Ju ríc i;o d e  
la Subsecretaría de Tierra y H ábita t.e llo  en virtud de  o 

expuesto en el artículo preccden.e.

Art. 3o - El gasto que dem ance eé c u m lim ie r  t> dsl 
presente se imputará a la partida corre;pond¡ente cel
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M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de la G ober
nación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M iniste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecreto  N° 1102 - 19/04/2013 - E xp ed ien te  N° 34- 
37.241/13

Articulo 10 - Prorrógase la designación del Lic. Sal
vador Guillerm o Cali Hoffmann, D.X.I. N° 14.088.494. 
com o personal de planta tem poraria en la Secretaría de 
R ecursos Hídricos del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentable. a partir dél 20 de abril de 2013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos 
que la designación anterior, por los m otivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida G astos en Personal 
de la Secretaría de Recursos H ídricos dependiente del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

I'RTIjBEY - De A ngelis - Sam son

M iniste rio  de G o b ie rn o  - D ecreto V  1106 - 19/04/ 

2013 - E xp ed ien te  N° 52-83.218/11; 52-98.128/12

A rtículo  Io - Desígnase a la señorita  M arianela 
Gallucci. D.X.I. 28.308.897. en carácter de Personal 
Temporario, para desempeñarse en la Dirección General 
del Registro del Estado Civil y  Capacidad de las Perso
nas - Hospital Juan D. Perón - Delegación Tartagal. de
pendiente del Ministerio de Gobierno, a partir de la fecha 
del presente decreto y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente a Agrupam iento Ad
m inistrativo - Subgrupo 2 - Función Jerárquica Vil.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Partida Personal de 1a Di
rección General del Registro del Estado Civil y Capaci
dad de las Personas. Ejercicio vigente.

l.'RTLBEY - Loutaif - Samson

M inisterio  de  G o b ie rn o  - D ecreto Xo 1108 - 19/04/ 

2013 - E x p ed ien te  Xo 52-83.218/11; 52-98.128/12.

A rtícu lo  Io - D esignase  a la señ o rita  M arie ia  
Elizabeth Oulíer, D.X.I. 20.352.239, en carácter de Per
sonal Tem porario, para desem peñarse en la Dirección 
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas - Hospital Juan D. Perón - Delegación 
Tartagal. dependiente del M inisterio de Gobierno, a 
partir de la fecha del presente decreto y por el térm ino 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente a 
Agrupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica V il.

Art. 2° - E! gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Partida Personal de la Di
rección General del Registro del Estado Civil y Capaci
dad de las Personas. Ejercicio vigente.

i:R T i;B £ Y  - L outaif - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D e c re to  X o 1109 - 19 /04 /2013  - E x p e d ie n te  X o 

0120159-184.284/2011 -0 ,1  y 2

Articulo Io - Prorrógase la designación del Sr. Ra
món A lejandro Olazo, C .L .I.L X ° 20- 222533 12-1, en 
carácter de personal tem porario para desem peñar fun
ciones adm inistrativas en la Escuela de Educación Téc
nica X° 3 1 6 1 del departam ento C-hicoana, dependiente 
de la Dirección General de Educación Técnico Profesio
nal. a partir del 26/10/2012 y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con una rem uneración equivalente al A grupa
m iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande él cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología.

l'R T l'B E Y  - Dib Asliur - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - De
creto X" 1113 -19/04/2013 - Expediente Xo 140-5.908/10

IZl Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas (le todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Artículo Io - Prorrógase la designación de la Prof. 
M aría Soledad Toledo - CUIL 27-29829105-9, en ca
rácter de personal tem porario de la Subsecretaría de 
Planeam iento Educativo del M inisterio de Educación. 
Ciencia y Tecnología, para desem peñar funciones téc
nicas en el Departam ento Control y Acreditación de 
T ítulos del citado organismo, con una remuneración 
equivalente a: Técnico Interm edio - Subgrupo 3 - Fun
ción Jerárquica VI. por el térm ino de 5 (cinco) m eses a 
partir del 26 de Enero de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M inisterio de 
Educación. C ienciay Tecnología - SAI- 1: M inisterio de 
Educación - Curso de Acción: 003 - A ctividad: 0001 - 
Gastos en Personal - Código 071003000100 - Secreta
ria de Gestión A dm inistrativa.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Ingresos Públicos - 
Subsecretaría de Financiam iento - Decreto N° 1114
- 19/04/2013 - Expte. .V  0110272-45.734/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Sergio G ustavo Medina. 
D .N .I . \ °  2 8 .2 5 9 .8 3 1 , en  la  S u b s e c r e ta r ía  de 
F inanciam iento dependiente de la Secretaría  de Ingre
sos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a p artir del 15 Abril del 
2013 por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem u
n e rac ió n  e q u iv a len te  a  A g ru p a m ie n to  T éc n ic o  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se im putará a  la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento. ejercicio 2.013.

I  R Tl'B EY  - Parodi - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y T ecnología - 
Decreto N° 1115 - 19/04/2013 - E xpediente N° 140- 
5.447/09

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Profe
sora C laudia Susana N avarro - CUIL 23-17859600-4. 
en carácter de personal tem porario para desem peñar 
funciones adm inistrativas en el D epartam ento Progra

m ación Administrativa, dependiente de la Subsecretaría 
de Planeam iento Educativo del M inisterio i e  E duca
ción. C ienciay  Tecnología, con unarem unerec 6n equi
valente a: Agrupam iento A dm inistrativo - Suogrupo 2 - 
Función Jerárquica III. A partir del Io de F errero  de 
2013. por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum p lim en to  de
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M ir.iti;rio  de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1: M iai ;ierio de 
Educación - C urso de Acción: 003 - Activic.adL 0001 - 
Gastos en Personal - Código 071003000100 - D irec
ción: Secretaría de Gestión Adm inistrativa.

l'R T U B E Y  - Dib Ashur - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1117 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 164.365/12-código 321

Articulo 10 - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la afectación a ’ Hospital 
"San Vicente de Paúl" de San Ramón de la N ueva Orán, 
d ispuesta  por R esolución M inisterial n° 1202-12, de 
la d o c to ra  S a n d ra  V e ró n ic a  M a r t in , D .X .I . n“ 
17.340.713, quién deberá reintegrarse al cargp de pro
fesio n al a s is ten te  en el H osp ita l "E va  P e r in "  de 
H ipólito  Yrigoyen.

Art. 2o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládese al cargo 1344, Decreto n° 2734/12, tib cación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente de la D irección General Primer Nivel d ;  A ten
ción Área Capital, vacante por renuncia, a la coctora 
Sandra Verónica M artin, D.N.I. n° 17.340.713, ^grupa- 
m iento  p rofesional, subgrupo 2 del H ospi‘-a "Eva 
Perón" de Hipólito Yrigoyen.

Art. 3o - C om o consecuencia de lo dispues:o pre
cedentem ente, se produce el siguiente m ovirraerto  de 
cargos:

* Dirección General Prim erN ivel de Atenc ó iA re a  
Capital: se afecta el cargo 1344, Decreto n° 2734/12. 
ubicación escalafonaria: profesional, denominac óci pro
fesional asistente.

* Hospital "Eva Perón" de Hipólito Yrigoyen. se 
libera el cargo 3.2, D ecreto n° 2630/04. ubicación 
escalalbnaria: profesional, denominación: profes onal 
asistente.

l'R T l'B E V  - Heredia - Samson
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M inisterio de Salud Pública - Decreto .V  1119 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 2.660/12-código 179

A rtículo 1° - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Vlelchora F. de Cornejo" de R osa
rio de la Frontera; aprobada por Decreto n° 1034/96, del 

siguiente modo:

* suprim iendo del Programa Enferm ería el cargo 49. 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en

ferm ero. y

* creando en el Program a de C línica M edica un (1) 
cargo en el orden 23.1, ubicación escalafonaria: p rofe
sional, denom inación: profesional asistente.

Art. 2° - D esígnase a la doctora  M arta C ristina 
M arcial, D.N.I. n°24.410.105. m atrícula profesional n° 
5289, en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en  el carg o  23 .1 , agrupam ien to : p ro fesional, 
subgrupo: 2, para desem peñarse como profesional asis
tente en el Hospital "M elchora F. de Cornejo" de R osa
rio de la Frontera, con régimen horario de treinta (30) 

horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081006000600, Inciso: Gastos en Per

sonal. Ejercicio vigente.

liR Tl.'BE Y  - Hcredia - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  1121 - 19/ 
04/2013 - Expte. n° 3.021/11 - código 180

Artículo Io - Desígnase al doctor Javier A lfredo 
José M artínez. D.N.I. n° 25.218.618, m atrícula profe
sional n° 5166 en carácter de personal tem porario, a 

partir de la fecha de toma de posesión y por el térm ino 
de un (1) año. sin perjuicio de la caducidad autom ática 
de esta designación en el supuesto reintegro anticipado 

a su cargo del titu lar del mismo, en el cargo 18, Decreto 
n° 1034/96. Agrupam iento Profesional. Subgrupo 2. para 
desem peñarse como profesional asistente en el H ospi
tal "El Carmen" de Metán. con régimen horario de trein

ta (30) horas sem anales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 

al C urso de Acción 08100600060i. Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

{.'RTC'BEV - Hcredia - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1123 - 19/ 
04/2013 - Expte. n" 5.735/12 - código 171

Artículo Io - M odifícanse la planta y, cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal. aprobada por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

* suprim iendo del Sector Alimentación, dependien

te del Program a L'nidad Institucional de Nutrición el 

cargo 2 1 7, ubicación escalafonaria: técnico, denom ina
ción: auxiliar de alim entación, y

* creando en el Program a de Clínica M édica un (1) 
cargo en el orden 7.2, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente.

Art. 2° - Designase a la doctora C laudia Lorena 
Torres, D.N.I. n° 25.005.425, m atrícula profesional n° 
4224, en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el term ino de un (1) 

año  en  el cargo  7 .2 , A g ru p am ien to : p ro fes io n al, 
Subgrupo: 2, para desem peñarse como profesional asis
tente en el Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" 

de Tartagal, con régim en horario de treinta (30) horas 

semanales.

Art. 3o - La erogación resultante, se im putará al 

C urso de Acción: 081005000600, Inciso: G astos en 

Personal, Ejercicio vigente.

I RTTBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto .V  1125 - 19/ 
04/2013 - Exptes. n" 14.923/12 -código 170 (original 
y corresponde 1001)

Artículo 10 - Designase a la señora Alejandra Marcela 

Yacuza. D.N.I. n° 20.127.588. m atrícula profesional n° 
2199 en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de toir.a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo 259. Decreto n° 103.4/96, A grupam ien

to Enfermería. Subgrupo 2. para desem peñarse como 
enferm era en el Hospital "San Vicente de Paúl" de San 

Ramón de 1a Nueva Oran, con régimen horario de trein

ta (30) horas sem anales. • ;

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081005000100. Inciso: Gastos en 

Personal. Ejercicio vigente.

l'R T l'B E Y  - Heredia - Samson
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M inisterio  de Sa lud  Pública  - D ecreto V  1127 - 19/ 
04/2013 - E xpte. n° 672/12 - código 187

Artículo 1 ° - Desígnase a la señora Patricia Viviana 
Alancay. D.N.I. n° 26.627,647 en carácter de personal 
tem porario, a partir de la fecha de toma de posesión y 
por el térm ino de un (1) año, en el cargo 24, D ecreto n° 
1034/96, Agrupam iento M antenim iento. Subgrupo 2, 
para desem peñarse com o m ucam a en el Hospital "J. A. 
Fernández" de M olinos, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción 081007001200. Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Hcredia - Samson

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Púb licos - D ecre to  .V  1128 - 19/04/2013 - E xpe
d ien te  N° 0110327-39.593/2013-0

A rtículo Io - Designase al Dr. Sergio Esteban Ruiz 
de los Llanos, D.N.I. 26.898.234, con vigencia a  partir 
del 01 de m arzo de 2013, en carácter de personal 
tem porario de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat de
pendiente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con una remuneración equivalente 
a A grupam iento Profesional- Subgrupo 2 - F JII. por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

U R T liB EY  - Parodi - Samson

M iniste rio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecreto  V  1129 - 19/ 
04/2013 - E xpte. n° 38.293/13 - código 321

A rtícu lo  Io - C on v igencia al Io de m arzo y hasta  
el 10 de d ic iem bre  de 2013, p rorrógase la afectación  
al C o n cejo  D e lib e ran te  de Salta , d isp u esta  por D e
creto  n° 2 118 /12 . del d o c to r H écto r Pab lo  Soria , 
D .N .I. n° 10 .582.082. p ro fesional asis ten te , ag ru 
pam ien to : p ro fes io n a l, subgrupo  2. de p lan ta  p e r
m a n e n te  d e p e n d ie n te  de l H o sp ita l  P ú b lic o  de 
A u to g estió n  "San B ernardo", con rég im en  h o ra rio  
de tre in ta  (30) sem anales.

U R T l'B E Y  - Heredia - Samson

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i

cios Públicos -  D ecreto  N° 1130 - 19/04/2013- E xpte . 
N° 348-50.091/2013

Articulo Io- Prorrógase la designación, en carácter de 
personal temporario, de la Dra. Jesica Barcos, D.N.I. N° 
28.543.991, en la Dirección General de Asuntos Legales 
y Técnicos del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, a partir del 20 de m ayo de- 2013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, en idénticas condicio
nes a las establecidas en e! Decreto X o 3725/12.

Art. 2o- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 2013.

L'RTUBEY - Parodi - Samson

Los Anexos que form an parte de tos Decretos N° 
1101, 1103, 1105, 1107, 1110, 1112, 1116, 1122, 
1124, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. X o 400003113 R. s/c X o 400000347

M in isterio  Público  de Sa lta

Salta, 24 de Abril de 2013

RESOLUCIOX X o 165

VISTO:

El C onvenio de C ooperación  suscripto entre el 
M inisterio de Justic ia  de la Provincia de Salta y  la 
Defensoría General de la Provincia de Salta, y;

CON SIDERAN DO:

Que, el instrumento enunciado, crea entre ambos 
Organism os, un m arco formal de cooperación, en cues
tio n e s  re la tiv a s  a  m e d ia c ió n  y o tro s  m é to d o s  
participativos de tratam iento de conflictos.

Q ue, el p resen te  co n v en io  tiene  com o objeto  
coadyuvar al m ejor cum plim iento de las atribuciones y 
deberes del M inisterio Público de la Defensa, m ediante 
la derivación de las personas carentes de recursos, des
de las Defensorías Oficiales C iviles hacia los Centros 
de M ediación C om unitaria dependientes del M iniste

rio de Justicia.

Que. en consecuencia, corresponde aprobar el Con
venio. que como anexo forma parte de la presente.
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Que. esta D efensoria General, con arreglo al art. 46 
de la Ley O rgánica del M inisterio Público N ° 7328. se 
haya facultada para em itir la presente.

Por Ello:

El Sr. D efensor G e n e ra l

R E S U E L V E

1. A probar el Convenio de C ooperación suscripto 
con la Sra. M inistra de Justicia. Dra. M aría Inés Diez, 
el que com o anexo form a parte de  la presente.

2. R egístrese, publíquese en el B oletín  O ficial, 
no tifíquesey  archívese.

Dr. L uis F é lix  C ostas  
Defensor General 

Ministerio Público de Salta 
G ab rie la  G uardo  

Secretaria Letrada Administrativa 
de Defensoria General 

Ministerio Público de Salta 
Sin Cargo e) 25/04/2013

El Anexo que form a parle de la Resolución N° 165, 
se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

O.P. Xo 100033651 R. s/c N° 100004244

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Resolución X o 758 

R ef.E xpte . X o 104/13

Salta. 22 de abril de 2013.

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir e¡ cargo de 
Juez de Prim era Instancia del T rabajo X o 2 del Distrito 
Judicial del Centro, previsto en la Ley X o 7016". Expte. 

X o 104/13. y:

CO X SID ER A X D O :

1°) Que. vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución X o 737. se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de sú presentación: Aguirre Barey. 
G riselda Xoem í: Vidal, A gustín; Várela. Ana María 
Guadalupe: Alderete. Daniel Guillermo: Salim, A lejan
dra Inés: Regina. M irta Inés: G óm ez de Collado. María 
Graciela: Domecq, M aría de las M ercedes; Alejo. Enri- 
queAlfredo: Giménez de Paganetti. Dora del Valle: Ama
do! Glenda María; Robles. H éctor Manuel.

2o) Q uérconform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento  dél Consejo., corresponde pronunciarse 
sobre la.adm isión formal de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 154. 2do. párrafo de 
la C onstitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

Por ello,

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

I. Adm itir com o postulantes para el cargo de: Juez 
de Prim era Instancia del Trabajo X o 2 del D istrito Judi
cial del Centro a los Dres. Aguirre Barey, GriseldaXoemí; 
Alderete. Daniel Guillerm o; Alejo, Enrique Alfredo; 
Am ado, G lenda María: Dom ecq. M aría de las M erce
des; G im énez de Paganetti. Dora del Valle; G óm ez de 
C ollado, M aría Graciela; Regina, M irla Inés; Robles, 
H éctor M anuel; Salim, A lejandra Inés; Vidal, Agustín; 
Várela, A na M aría Guadalupe.

II. D isponer se publique por un día en el Boletín 
O ficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y modo 
de efectuar las impugnaciones.

!!í. M andar que se registre y notifique

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erardo Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto F ederico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M arino  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ristóbal C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López V iñals 

Consejo de la Magistratura 
Dra. M. Teresita A rias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 25/04/2013

O.P. X o 100033649 R. s/c Xo 100004243

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

R esolución X o 757 

Ref.: Expte. X o 103/13

Salta. 22 de abril de 2013.

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo de:
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un (1) Juez de Cámara de Apelaciones del Trabajo Sala II, 
previsto en la Ley X o 7016". Expte. \ °  103/13, y;

C O N SID ER A N D O :

Io) Que. vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N° 736, se han registrado las siguientes inscrip
ciones. según e! orden de su presentación Vareia, Ana 
María Guadalupe, Saiim, Alejandra Inés, Vidal, Agustín, 
VillaArmesto, Analía del Carmen, Domeq, M aría de las 
M ercedes, G im énez de Paganetti, Dora del Valle, A m a
do, G lenda María, Genovese, Francisco Javier, Pfister 
Araoz, Hugo Ernesto y Pereyra, José Manuel.

2o) Que conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento del C onsejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión formal de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 154, lcr. párrafo de 
la Constitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

3o) Que analizados los antecedentes presentados, 
se advierte que algunos postulantes no han dado cum 
plim iento a  la exigencia reglam entaria de acom pañar en 
suspresen taciones la totalidad de los antecedentes re
queridos en la últim a parte del 3er. párrafo del art. 13 
del reglam ento, toda vez que los Dres.: Analía del Car
men Villa Arm esto y Hugo Ernesto Pfister Araoz no 
presentaron el certificado definitivo de antecedentes 
penales y policiales expedido por la Policía de la Pro
v in c ia , por lo que c o rre sp o n d e  in tim ar a d ich o s  
postulantes para que en el térm ino de cinco (5) días 
hábiles de notificados presenten  las certificaciones 
faltantes, bajo apercibim iento de exclusión.

Por ello,

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

I. Adm itir com o postulantes para el cargo de: Juez 
de Cámara de Apelaciones del Trabajo Sala II a los Dres. 
Amado, G lenda M aría. Dom eq. M aría de las M erce
des. Genovese, Francisco Javier, G im énez de Paganetti. 
Dora del Valle, Pereyra, José M anuel. Pfister Araoz. 
Hugo Ernesto, Salim, A lejandra Inés, Varela, Ana María 
Guadalupe, Vidal. A gustín  y Villa Armesto. Analía del 
Carmen.

II. Intim ar a los Dres.: A nalía del Carmen Villa 
Arm esto y Hugo Ernesto Pfister Araoz, a que acom pa
ñen el certificado definitivo de antecedentes penales y 
policiales expedido por la Policía de la Provincia, den

tro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificados, 
con el apercibim iento de exclusión.

III. D isponer se publique pot un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y modo 
de efectuar las impugnaciones.

IV. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraría  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erardo R uiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Serg io  P etersen  

Consejo de la Magisratura 
Dr. Pablo L ópez V iñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. C ristóbal C orn ejo  
Consejo de la Magistratura 

Dr. H um berto Feder co Rio;
Consejo de la Magis:ratura 

Dra. M. Teresita A ria s de Arias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura 
Sin Cargo 25/04/2013

O.P. N° 100033647 R. s/c V= 100004242

C onsejo  de la M a g is rra tu ra  

Resolución N° 759 

Ref.: Expte. N° 105/13

Salta. 22 de abril de 2013

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo de 
Juez de Primera Instancia en lo Civfl y  Comercial Déci
m a Nom inación, previsto en la Le»1 N° 7016", Expte. 

N° 105/13, y;

CON SIDERAN DO:

Io) Que vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado med ante Reso
lución N° 738, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presen:ación: Acedo. Fer
nando Luis; Magadan, Andrea Valeria; Solo_zano. Luis 
Alberto; Iháñez, Claudia María del .V.ilagro: Paz Saravia. 
D iego Manuel; Haro. Martín Gustavo; Acuña. Bibiana 
M aría; Góm ez Saravia. Julia Elena: Mosmann, María 
Victoria: Yaique. María Eugenia Mercedes: Ví:dés Ortiz, 
Guadalupe: Diez Barrantes. M aría F5manda Villagrán. 
M aría Guadalupe; Guzman de Genovese, M irtha Ruth:
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Román, Raúl .Marcelo: Fernández de lilivarri. Eugenia: 
X am enaZarate. C laudinadel Valle: Aranibar. Leonardo 
Rubén; Salto. Ángel Ramón: Ramallo. Sara del Carmen; 
Karcher M oreno. Francisca C atalina y M edrano Pa
trón, A lberto José.

2°) Que el Dr. Raúl M arcelo Román presentó su 
dimisión para participar en el presente concurso (fs. 55).

3o) Q ue conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento del C onsejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión form al de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en el art. 154, 2do. párrafo de la 
Constitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

Por ello.

El C onse jo  de la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

1. Adm itir com o postulantes para el cargo de Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Décim a 
N om inación del D istrito Judicial del Centro a los Dres. 
Acedo, Fem ando Luis; Acuña, Bibiana M aría: Aranibar, 
Leonardo Rubén; D iez B arrantes, M aría  Fernanda; 
Fernández de Ulivarri, Eugenia; G óm ez Saravia, Julia 
Elena; Guzm an de G enovese, M irtha Ruth; Haro. M ar
tín Gustavo; Ibáñez, Claudia M aría del Milagro; Karcher 
M oreno, Francisca Catalina; M agadan, Andrea Valeria; 
M edrano Patrón, A lberto José; M osm ann, María Vic
toria; Paz Saravia, Diego M anuel: Ramallo, Sara del 
Carmen; Salto, Á ngel Ramón; Solórzano. Luis Alberto; 
Valdés Ortiz, G uadalupe; V illagrán. M aría Guadalupe; 
X am ena Zarate, C laudina del Valle y Yaique, M aría 
Eugenia Mercedes.

¡I.- D isponer que se publique por un día en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, 
la nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y 
modo de efectuar las impugnaciones.

III. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F c rraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. .José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio Pc terscn  

Consejo de la .Magistratura 
Dr. Pablo  López Viñals 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b al C ornejo  

Consejo-de la .Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura

• Dra. .V). Teresita Arias de Arias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura 
Sin Cargo e) 25/04/2013

O.P. N “ 100033645 R. s/c N° 100004241

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra  

R esolución N° 756 

Ref.: Expte. N° 100/13

Salta. 22 de abril de 2013.

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a  cubrir el cai go de 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial N o
vena Nom inación, previsto en la Ley N ° 7016", Expte. 
N ° 100/13, y; '

CO N SID ERA N D O :

1°) Que vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Resolu
ción N° 735, se han registrado las siguientes inscripciones., 
según el orden de su presentación: Acedo, Fem ando Luis; 
Magadan, Andrea Valeria; Solórzano, Luis Alberto; Ibáñez, 
Claudia María del Milagro; Paz Saravia, Diego Manuel; 
Haro, Martín Gustavo; Acuña, Bibiana María; Gómez 
Saravia, Julia Elena: Mosmann. M aría Victoria; Yaique. 
María Eugenia Mercedes; Valdés Ortiz, Guadalupe; Diez 
Barrantes, María Fernanda; Villagrán, María Guadalupe; 
G uzm án de G enovese, M irtha Ruth; Rom án, Raúl 
Marcelo: Fernández de Ulivarri. Eugenia: Xamena Zarate, 
Claudina del Valle; Aranibar, Leonardo Rubén; Salto, Án
gel Ramón: Ramallo. Sara del Carmen; Karcher Moreno. 
Francisca Catalina y Medrano Patrón. Alberto José.

2o) Que el Dr. Raúl M arcelo Román presentó su 
dimisión para participar en el presente concurso (fs. 80).

3o) Que conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento del C onsejo, corresponde pronunciarse 
sobre la admisión formal de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en el art. 15 4 ,2do. párrafo de la 
Constitución Provincial, para el cargo a! que aspiran.

Por ello,

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

I. Adm itir como postulantes para el cargo de Juez 
de Prim era instancia en lo Civil y Com ercial Novena 
N om inación del Distrito Judicial del C entro a los Dres.
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Acedo. Femando Luis: Acuña, Bibiana María; Aranibar, 
Leonardo Rubén; D iez Barrantes.. M aría Fernanda; 
Fernández de Ulivarri. Eugenia; Góm ez Saravia, Julia 
Elena: Guzm án de Genovese, M irtha Ruth; Haro, M ar
tin Gustavo; Ibáñez, Claudia M aría del Milagro; Karcher 
M oreno, Francisca Catalina; M agadan. Andrea Valeria; 
M edrano Patrón, A lberto José; M osmann. M aría Vic
toria; Paz Saravia. D iego M anuel; Ramaleo, Sara del 
Carmen; Salto, Ángel Ramón; Soiórzano. Luis Alberto; 
Valdés Ortiz, Guadalupe; Villagrán. M aría Guadalupe; 
Xam ena Zarate. C laudina del Valle y Yaique, M aría 
Eugenia Mercedes.

II. D isponer que se publique por un día en e! Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, 
la nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y 
m odo de efectuar las impugnaciones.

III. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo Adolfo F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 
Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura
• Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dra. M. Teresita A rias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 25/04/2013

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. \ °  100033458 F. X o 0001-47952

P resid en cia  de la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lan ificac ión  F 'ederal, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

U nidad  E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U.E.P.)

U nidad de C o o rd in ac ió n  de P ro g ram as 
y Proyectos con F in an c iam ien to  E xterno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ia lid ad  (L C B ID -D N V )

C o n tra to  de  P ré s ta m o  B ID  185I/O C -A R

L icitación P ú b lica  In te rn a c io n a l V  136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con 
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal. Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco interam cricano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parciafl del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del Norte G rande m jjo - 
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. P a ra d lo , 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, in v ita a lo s  licitantes elegibles a  presentar 

ofertas selladas para la L icitación Pública Internacic nal 

con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y  provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña(Chaco) - Empalme Ruta 

Nacional X o 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - T rarro  7: 
Tolloche - Escuela N° 637 (Provincia ¿e  Salta). ProMn- 

cias de Salta.

Presupuesto Oficial: 5179.312.007,00 a  Septiem 

bre de 2012. G aran tía  de M anten im ien to  de la O fer
ta: S I .793 .120 .07  (1%  del m onto  del p resupuesto  

oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta ¡as 10:00 hs. del d ía 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. R ocaX c 731/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de  os 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 201 j  en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salór de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de P liegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 

en tre  las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 6s. 

a  16:00 hs., en la D irección N acio n a l de V ialidad. 
D iv isión  T esorería. Av. Ju lio  A. R oca N° 734/8 - 3o 
P iso  - C iudad A u tóncm a de B uenos A ires - A rgen ti
na . h asta  la fecha de v en cim ien to  de  recepción, de 

las o fertas.
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Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000.00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y C om pras y  en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 

so lic itadas por los ad qu iren tes hasta  21 días an tes de 
la fecha de A pertu ra  de L lam ado a L icitación, a la 
siguiente dirección: A venida Julio  A. Roca N° 734/8 - 

C uidad A utónom a de B uenos A ires - A rgentina  - D i
rección N acional de V ialidad  - 4o Piso - Subgerencia  
de  E s tu d io s  y P r o y e c to s  -T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
in t.1 4 1 1/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N acio
nal de Vialidad, previa N o O bjeción del Banco Intera- 
m ericano de Desarrollo (BID).

La c o n tra ta c ió n  de  la  o b ra  e s ta rá  su je ta  a las 
d isp o sic io n e s  del C o n tra to  de P réstam o  B ID  1851/ 
O C -A R , y al p ro c ed im ie n to  p ara  L ic itac ió n  P ú b li
ca  In te rn ac io n a l e s tab lec id o  en el d o cu m en to  "P o 
lítica s  p a ra  la A d q u is ic ió n  de B ien es y O b ras  F i
n an c iad o s  por el B an co  In te ra m e rica n o  de D esa 

rro llo  (G N -2 3 4 9 -7 )"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. R o caN 0 734/8 - 3o Piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - R epública 
Argentina

Jorge V. Barrera
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

I mp. S 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N° 100033457 F. V  0001-47952

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de P lanificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Unidad Ejecutora de! Programa (L'.E.P.)

Unidad de C oordinación de Programas 
y Proyectos con Financiam iento Externo 

(L C P y P F E )

Dirección Nacional de Vialidad (L'CBID-I)NV)

Contrato de Préstam o BID 1851/OC-AR

Licitación Pública Internacional V  135/10

La República A rgentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con 
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal. Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID). para el' financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del N orte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alím entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la L icitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
N acional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - Tram o 6: 
L ím ite Santiago del Estero /  C haco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: $140.715.332,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S 1.407.153,32 (1 %  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en laA vcnida Julio A. RocaN '0 734/8. 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
O ferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de P liegos: D esde el 6 dé M ayo de 2013 
en tre  las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desd e  las 14:00 hs. 
a 16:00 hs., en la D irecc ión  N acio n a l de V ialidad. 
D iv isión  T esorería . Av. Ju lio  A. R oca N'° 734/8  - 3 - 
P iso  - C iudad A utónom a de B uenos A ires  - A rgen ti
na. h asta  la fecha de v en cim ien to  de recepción  de 
las o fertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000.00).

http://www.vialidad.gov.ar
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A cceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
Licitaciones y C om pras y en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
"solicitadas por los adquirerites hasta 21 días antes de la 

fecha de Apertura de Llam ado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
A utónom a de Buenos A ires - A rgentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N acio
nal de Vialidad, previa N o  Objeción del Banco Intera- 
m ericano de Desarrollo (B1D).

La contratación de la obra estará sujeta a las d ispo
siciones del Contrato de Préstam o BID 1851/OC-AR, 
y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y O bras Financiados por el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - República 
Argentina

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 1500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033659 F. v/c Xo 0002-02995

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

M in isterio  d e  Salud Púb lica  

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

L icitación P ú b lica  V  05/13 

E xpte. 321-47.888/13 

A dquisición: C am isa - Pantalón y Calzado 

Destino: Coordinación Epidem iológica 

Fecha de A pertura: H oras 11:30 

M onto de Contratación: S 98.986,28 

Pliego Sin Cargo

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - C'er- 
tro Cívico Grand Bourg. Avda. Los Ircas s/n°, B lock 2. 
Planta Alta. Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C o n t r a c 
tas de la Unidad Central de Contrataciones de la FVo- 
v inciade Salta".

CPN Rosana Fabíola Paüma 
Director

Abastecimiento y Manteniiriento 
MSP - Salta

Imp. S 60,00 e) 25/04/20*3 3

O.P. N° 100033652 F .N ° 0001-4819 .

C o o p e rad o ra  A sistencia! de  la C ap ita l 

L icitación P ú b lica  N° 11/13

L a C o o peradora  A sistenc ia l de  laC a p ita l, llam e 
a L ic ita c ió n  P ú b lic a  N° 11/13 p ara  Ja co m p ra  de: 
cam as cuchetas. D estinados al p rogram a: A s is te n 
cia  C ritica.

Fecha de Apertura: 10/05/13 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a  partir 29/04/13 Hasta el 09/05/13 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de07:30  a 13:00. 
O ficina Contable.

Sr. Rivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capi:ai 
Imp. S 60,00 2)25/04/2013

O.P. Nu 100033630 F. N J 0001-48172

G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta

M in isterio  de Salud Pública

H ospital Público M a te rn o  in fan til 
Sociedad del E stado

Licitación Pública  02/13

R epública  A rg en tin a  - P rov inc ia  ¿e  Salta

Objeto: Adquisición de A rtículos de Limpieza 

E xpdte . V  01139-

Fecha de Apertura: 14/05/2013 - Horas: 10.00 

Precio del Pliego: Sin Costo

http://www.vialidad.gov.ar
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Com pra de Pliegos: D epartam ento C om pras - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a  13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento Com pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301-Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 ó 4325058/63/11/71.-

C PN . V aleria D oyle  
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil

imp. S 60.00 e) 25/04/2013

O. P. N° 100033614 R. s/c N° 100004240

M inisterio de Educación de la Nación  

Dirección de Infraestructura  

G obierno de la Provincia de'Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de C oordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 11/13

En el marco del Program a Plan de O bras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico EscolarN uevo en 
la E scuelaN 0 5054 - Juan D om ingo Perón", ubicada en 
la localidad de Molinos.. Departam ento M olinos de la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laXación

Garantía de oferta exigida: I %  del presupuesto 

oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/05/13 a hs. 9:30 en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/05/13 a hs. 

9:00 por M esa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro C ívico Grand Bourg -

Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.190,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. R afael O jcda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05/2013

O.P. 100033580 F. N° 0001-48107

Presidencia de la Nación  

M inisterio de Educación  

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Argentina un País con Buena Gente

Llam ado a Licitación Pública Nacional N° 12/13

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento  
d éla  Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite com o resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta
m o del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ-PROM EDU II, de Salta, invita: a  los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la E scúelaN 0 5084 "Colegio 
de Com ercio", Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la A dquisición de.O bras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
y está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los Docum entos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles-que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
II - UE.I - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.
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6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito: comprobante de inscripción del Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te; constancias de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales: aceptación de la justicia local: constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años; nóm i
na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res. maquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados: Plan de trabajos y  curva de 
inversiones: cómputo y presupuesto; análisis de precios 
y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con
tratistas o APCAs nacionales.

7. Los O fe ren tes  in te resad o s  podrán  co m p rar 
un juego com ple to  de los D ocum entos de L ic itación  
en españo l, m ed ian te  p re sen tac ió n  de una so lic itu d  
por e sc rito  a  la d irecc ió n  in d icada  al final de este  
Llamado*., y c o n tra  el pago de una  sum a no reem - 
bo lsab le  de S 6 0 0 ,0 0 .-. Esta sum a se dep o sita  en 
C ta. C te. N° 4 5 .3 2 0 .2 6 6 /5 8 , B anco  N ación , Suc. 
3070 - Salta. El do cu m en to  se rá  en v iado  por C orreo  
T errestre .

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a  más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. O fertas electrónicas "no serán" perm iti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en pre
sencia de los representantes de los Oferentes que de
seen asistir en persona, en la dirección indicada al final 
de este Llamado**., a las 10:00 hs del 10 de Junio de 
2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 17.709.37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgodel Estero 
esq. L. Burela. Torres San Vicente. Block "8". 5° piso. 
PROM EDU II UEJ-SALTA: **SUM  Sec. de Obras 
Peas. Centro C ívico Grand Bourg. Capital (CP 4400). 
Provincia de Salta. R ea A rgentina: Tel/Fax: 0387- 
13 17525. E-mail: prom edusalta'í/;yahoo.com .ar

D ra. C in th ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

L.E.J. Salta - PROMtiDU II

Imp. S 1.200.00 e) 23/04 al 07/05/2013

O.P. N° 100033546 F. v 'c  N° 0002-02981

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Com pras y Contrataciones

Lugar y Fecha: Salta. 4 de abril d 2 2.013.

Nom bre de! Organism o C ontraíanle: Universidad  

Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 61/13 Ejercicio:
2.013. Expediente N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad

Rubro Comercial: M ateriales de C onstrjcción

Objeto de !a Contratación: O bra N° 156 - Sede Re
gional Orán - Playón Polideportivo - en la ciudad de San 
Ramón de la N ueva Orán, Provincia de S d ta  de esta 

Universidad.

C onsulta y A dquisición de PüegcE

Lugar/Dirección: Dirección Ger.era de O tras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. S ín  M itin  - Avda. 
S o liv ia  5150 - 4400  - Sa lta  o  en la pág ina  web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes: d :  8,G0 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario

Hasta la fecha y hora fijadas para elA cto ce Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "H olver M irtínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5150- E d i\  Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta -

Plazo/Horario

27 de mayo de 2.013.- a las 10.00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondicione; Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido cor el fin de 
presentarse a cotizar o consultada en el sitie  web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
ww w.argentinacom pra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D ire c to  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas'gobras.unsa.edu.ar

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Presupuesto O ficial: S 224.748.00 (Pesos D oscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos C uarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistem a de Contratación: A juste A lzado.

Precio del Pliego: S 250 .00  (Pesos D oscien tos 
C incuenta)

L idia del Valle F ern án dez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  600,00 e) 22/04 al 06/05/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100033624 F. X o 0001-48163

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

D irección de  V ia lid ad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L .N . N° 46/2.013

P a ra  la A dqu isic ión  de  " C á m a ra s  y C u b ie r ta  p a ra  

E q u ip o s y M ovilidades de la Región E ste"

Presupuesto Oficial: S 23.100,00 (Pesos Veintitrés 
Mil Cien).

E xptes.: N° 0110033-39.025/2013-0.

Apertura: 29 de Abril de 2.013 a Horas 11.00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 

D .V.S-España X o 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07.30 a 13.00. de lunes a viernes y hasta el día 26-04- 
2013. inclusive.

D isposición X o 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 

obligatoria en el R egistro General de Contratistas de la 

Unidad Central de C ontrataciones.

C arlos A lfredo Iriarte
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta

C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 25/04/2013

O.P. X o 100033623 F. Xo 0001-48163

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 44/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de " C á m a ra s  y C u b ie r ta  p a ra  
E qu ipos y M ovilidades de la R egión O este"

Presupuesto Oficial: S 18.428.00 (Pesos Dieciocho 
Mil Cuatrocientos Veintiocho).

E xptes.: N° 0110033-54.112/2013-0.

Apertura: 29 de Abril de 2.013 a Horas 09.00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio
D.V.S-España X o 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
b le  de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el d ía 26-04- 
2013, inclusive.

D isposición X o 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C arlos A lfredo Iriarte  
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.N. Raquel 1. M aizel de Levin  
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 6 0 ;00 e) 25/04/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. X o 100033658 F. v / c V  0002-02994

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in isterio  de Salud  P ú b lica  - 

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ram a  A bastecim ien to  

C o n cu rso  de Precios N° 10/13 

. Expte. 250-778/12 

Adquisición: Equipamiento 

Destino: Pto. Sanitario Viscachani 

Fecha de Apertura: Horas 11:00 

M onto de Contratación: $ 43.200,00
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Pliegos: Sin cargo.

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento- C en
tro Cívico Grand Bourg. Avda. Los Incas s/n°, Block 2 
Planta Alta. Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de C ontrataciones de la Pro
vincia de Salta"

CPN R osana Fabiola Palm a  
Director

Abastecim iento y Mantenimiento 
MSP - Salta

Im p .S  60,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033657 F. N° 0001-48192

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

D irección de V ia lid ad  de  Sa lta  

C o n cu rso  de P recios N° 19/ 2.013

Para la Adquisición de "Filtros para M ovilidades y 
Equipos Varios de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 830.000,00 (Pesos: Ocho
cientos Treinta M il).

Exptes.: N° 0110033-29.599/2013-0.

A pertura: 13 de M ayo de 2.013a Horas 10,00.

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos: Cuatrocientos).

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. C ontable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 10- 
05-2013, inclusive.

D isposición \ °  4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

C arlos A lfred o  Iriartc
Encargado de Compras 

A cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.N. R aquel I Vlaizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Im p.S 60.00 ' e) 25/04/2013

O.P. Xo 100033656 F. N° 0001-48192

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a h a  

D irección de V ia lidad  de  Salta>

C o n cu rso  de Precios N° 18/2.013

Para la P rov isión  de "D o sc ien to s S e ten ta  Mil 
(270.000) Litros de Gas Oil G rado 3 y Ciento Cincuen

ta y Seis Mil (156.000) Litros de Gas Oi; G rado 2, 
Provisión M eses de Abril y M ayo, para M aatenim ien- 

toxde Rutas en Regiones Varias"

Presupuesto Oficial: S 3.033.900,00 (P isos: Tres 

M illones Treinta y Tres Mil Novecientos).

E xptes.: N° 0110033-44.871/2013-0.

Apertura: 13 de Mayo de 2.013 a  Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - 
España N° 721-(4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: S 1.500,00 (Pesos: Un Mil Qui

nientos).

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto Contable 

Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora

rio de 07,30 a 1 3,00, de lunes a viernes y haste. el día 10- 

05-2013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 

obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 

Unidad Central de Contrataciones.

C arlos A lfredo Iriarte
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.N. Raquel 1. M aizel de Levir 
.lefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033655 F. N 3 0001-48192

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta

D irección de  V ia lidad  de  Sa lta

C oncurso  de Precios .\'° 17/2.013¡

Para la Adquisición de "Caños de PVC para Cons
trucción de Alcantarillas en Distintas Rutas de  la Re

gión N orte de la D.V.S."
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Presupuesto Oficial: S 445.000.00 (Pesos: C uatro
cientos C uarenta y  C inco Mil).

E xpíes.: Xo 0110033-29552/2013-0.

Apertura: 14 de M ayo de 2.013 a Horas 09.00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - 
España X o 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos: Cuatrocientos).

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 13-05- 
2013, inclusive.

D isposición X ° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro Genera! de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

C arlos A lfredo  Ir iarte  
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin  
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 25/04/2013

O.P. V  100033654 F. Xo 0001-48192

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Salta  

D irección de  V ia lidad  de  Salta  

C o n cu rso  de  P recios X o 16/2.013

Para la A dquisición de "Baterías para M ovilidades 
y Equipos de la Región Sur de la D.V.S."

Presupuesto O ficial: S 19.000,00 (Pesos: D iecinue
ve Mil).

E xpíes.: \ °  0110033-50.332/2013-0. .

Apertura: 14 de M ayo de 2.013 a Horas 10.00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - 
España X o 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 13-05- 
2013, inclusive.

D isposición X o 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C arlos A lfred o  Iriarte  
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.iN. Raquel I. M aizel de Levin  
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 25/04/2013

O.P. X o 100033631 F. X o 0001-48172

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S a lta

¡Ministerio de Sa lud  P ú b lica

llo sp iía l  Público  M a íe rn o  In fan til 
Sociedad  del E stad o

C o n cu rso  de P recios N° 02/13

R epúb lica  A rg en tin a  - P ro v in c ia  de  Sa lta

Objeto: Contratación de Servicio de Fum igación - 
Hospital Público M aterno Infantil S.E.

E x p d íe .N 0 001107/13.

Fecha de Apertura: 14/05/2013 - Horas: 11.00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Departam ento Com pras y A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento Xo 1301 - Salta. De Lunes 
a Viernes de 8:30 a  13:00 lis.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento Com pras y Abastecim iento - Hospital Pú- 
.blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
m iento Xo 1301-Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 ó 4325058/63/11/71.

CPN . V aleria D oyle  
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil

Im p .S  60,00 e) 25/04/2013

CON CESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100033644 F. X o 0001-48186

Ref. Expte. Xo 0090034-214.672/2012-0
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El T itu lar R egistral del C atastro  X o 9532. del 
D pto. C errillos. (C atastro  de O rigen X o 5392. Frac
ción  A - Finca "L a C alera  o R incón) gestiona la fina
lización del trám ite de concesión de agua pública sub
terránea  de 1 (un) pozo perforado  para  Planta proce- 
sadora de lácteos "PR O L A C SA  S.A .", con un vo lu
m en total anual de 0,001825 hm3 (com prensivos de 
1 m3 por hora con 5 horas de bom beo  d iarias), con 
carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
51. 78. 7 9 .8 0 ,8 1 /8 6 ,1 4 0 /1 5 8 ,2 0 1  ss. y cc. del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación en 

toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación, ante la S ecretaria  de  R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. 1° Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de dicha perfo rac ión . Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 
Control - Secretaría de Recursos H ídricos - M inisterio 
de Am biente y D esarrollo Sust.

Imp, S 250,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. X° 400003098 F. X o 0004-02140

Ref. Expte. X o 0090034-132.899/12

Facundo Emilio A lcobedo. D .X .l. X o 32.250.083. 
en su carácter de copropietario del inmueble Catastro 
X o 1261. Dpto. General Güem es. tiene solicitada con

cesión de agua pública para irrigar una superficie de 20 
has con una dotación de 10,5 Its./seg. aguas a derivar del 

Río Las Pavas y 10 has con aguas de desagües con un 
caudal de 5.25 Its./seg.. am bas de ejercicio eventual. 

Conform e a las previsiones de los arts. 47. 238. 51. 69 

y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 

la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 

de circulación en toda la provincia, por ei térm ino de 
cinco (5) día. Ello para que. en función del art. 309 del 
m ism o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 

interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la última publicación, ante la Secretaría

de Recursos Hídricos. sita en Avda. Balivia 4650. ’3 

Piso de esta C iudad de Salta.

Dra. Sandra M asel S ie^rist 
Asesora L:gal 

Secretaria de Recursos Hícr¡:os 
Imp. S 250,00 e )2 3  al 29/04/2013

O.P. X" 400003086 F. Xo 0004-021 ?5

Ref. Exptes. X o 34-1.820/12

El Señor Ing. Marcelo Arzelan, en. su carácter 
gestor de las señoras Roxana B eatriz Fboseco  y S il\ 2 

N oem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inmue
ble m atrícula X o 502 del Dpto. Anta ? n c i"L a  M agda'e- 
na o San Andrés", solicita concesión de uso del a g .a  
pública, para riego de una superficie de 190 ha de eje-- 
cicio eventual conform e C.A. Art. 47, cen un caudal re  
99,75 Its./seg. con aguas del Río dsl Ve.11;, margen deie- 
cha, mediante toma y canal co m u n era

A los efectos establecidos en el C.A. A rt. 32 ,47 , f i, 
69 y 201 se ordena la publicación d rl presente en í l  
Boletín Oficial y diario "El Tribuno", por el térm ino :e  
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309, las persorE.3 
que tengan interés legitimo pocrán hacei valer sus de»c- 
chos en el térm ino de treinta (30) d ías  hábiles admin ;-  
trativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita an 
Avda. B oliviaX o 4650 Piso r d e é s ta c iu la d .  Salta, 1 :e  
m arzo  2012. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe P ro g ra r  a 
Jurídico - Secretaria de Recursos H ídiicas.

Imp. S 250,00 e) 21 al 26/04/2013

O.P. X o 400003085 T. Xo 0004-021M

Ref. Exptes. X o 3 4 -1 8 1 2 /1 2

El Señor Ing. Marcelo Arzelan. en su carácter :e  
gestor de las señoras Roxana Beatriz " i:oscco y Sil'.t.a 

Xoem í Ficoseco de Benítez. copropieía-ias de! inm ue

ble matricula X o 613 del Dpto. A nta ?r.ca "La M agdale

na o San Andrés", solicita concesión de uso del ag_a 

pública, para riego de una superficie ce  200 ha de e j f -  
cicio eventual conforme C.A. Art 47. con un caudal ;-e 

1Ó5 Its./seg. con aguas del Río del Vaile. margen dere

cha. m ediante toma y canal com unera.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 .47 . 5 . 

69 y  201 se ordena la publicación d il presente en d
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Boletín Oficial y diario  "El Tribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309. las personas 
que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis

trativos. ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B o liv ia V  4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta, 1 de 
marzo de 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Progra
ma Jurídico - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250.00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. N° 400003084 F. N° 0004-02133

Ref. Exptes. N° 34-1.806/12

El Señor Ing. M arceio Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana B eatriz Ficoseco y Silvia 
N oem í Ficoseco de Benítez, copropietarias del inm ue
ble m atrícula N° 610 del Dpto. A nta finca "La M agda
lena o San Andrés", solicita  concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 250 ha de ejer
cicio eventual conform e C. A. Art. 47, con un caudal de 
131,25 lts./seg. con aguas del Río del Valle, margen de
recha, m ediante tom a y canal comunero.

A los efectos estab lec id o s en el C .A . Art. 32, 47, 
5 1 ,6 9  y 201 se o rdena  la publicación  del presen te  en 
el B oletín  O ficial y d iario  "El T ribuno", por el té rm i

no de c inco  (5) días, y conform e C .A. Art. 309, las 
p ersonas que tengan  in terés leg ítim o podrán  hacer 
valer sus derechos en el térm ino  de tre in ta  (30) dias 
háb iles adm in istra tivos, ante la Secretaría  de R ecur
sos H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  X o 4650 Piso I o 
de ésta  ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 22 al 26/04/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100033653 F. v/c X o 0002-02993

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es

L icitación P ú b lica  V  66/2013

P ró rro g a  de fecha de A p e r tu ra  y M odificación del 
A rtícu lo  5° del Pliego de C ondiciones P articu lares.

Objeto: A dquisición de Pistolas Calibre 9 mm.

Se informa que se m odifica el artículo 5o del Pliego 
de C ondiciones Particulares y se prorroga la fecha de 
apertura que estaba prevista para el d ía 25/04/2013, la 
cual quedará fijada de la siguiente manera:

Xueva Fecha de Apertura: 10/05/2013-Horas: 12:00.

C onsu lta  y A dqu isic ión  de los P liegos: En nues
tra  pág ina web "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C ontrataciones" o personalm en te  en la Secretaría  de 
Proced im ien tos de C on tra taciones sito en C entro C í
vico G rand Bourg, 3o edificio , P lanta Baja, Sec. Gral. 
de la G obernación - ala este  o en dependencias de 
C asa  de Salta sito  en D iagonal N o rte  933, Capital 
Federal.

L ugar de P resen tac ió n  de Sobres y A pertura: 
S ec re taría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es - 
C en tro  C ív ico  G rand B ourg - Av. D e  L os Incas S/N°
- 3o B lock  - P lan ta  B aja  - S ec re ta ría  G enera l de la 
G obernación .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Martin Alejandro Moreno
Director General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. S 60,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033629 F. N° 0001-48171

Sociedad A nón im a de T ra n s p ó rte  A u to m o to r 
(SAETA)

Inform a que en el m arco del E xpedien te  N° 239- 
27700/13, referido a  la C ontratación  D irecta  con Pre
cio  Testigo, artículo 12 de la Ley N ° 6 .838) para la 
provisión de 65 (sesenta  y c inco) cartuchos halfpanel
- co n tro l R ibbon; 400 c a rd s /ro lí  (Y.VICK.O) P/N 
R3013 para im presoras E volis, resu ltó  ad jud icataria  
la siguiente firma:

ID Group S.A., C.L'.I.T. N° 30-70805310-0, con 
dom icilio en Pedriel N ° 1.480 de la Ciudad de Buenos 
Aires.

Valor de la Contratación: S 23.791.95 (Pesos veinti
trés mil setecientos noventa y uno con 95/100) IVA, 
gastos de seguro y flete incluidos.

C.P.N. C laudio F. Juri 
Gerente Administrativo Financiero 

SAETA S.A.
Imp. S 60,00 e) 25/04/2013

http://www.salta.gov.ar
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O. P. V  400003104 F .N ° 0004-02143

Reí'. E x p te .V  34-76.389/12

La S e c re ta ría  de R ecu rso s H íd rico s  hace saber 
que. po r R eso lu c ió n  N ° 100 del d ía  18/04/13, se 
ap robó  la d e te rm in ac ió n  de la lín ea  de  rib era  re a li
zada  por la C om isión  T éc n ic a  en am b as m árg en es 
del R io M etán, in te g rad a  d ic h a  co m isió n  po r el 
Ing. C iv il A n to n io  A le jan d ro  F orns y  el G eó logo  
M ario  Raúl O rle , en la zo n a  del in m u eb le  id e n tif i
cado  con la m atricu la  c a ta s tra l N° 967 del D pto. 
.Metán. F inca  "E l T alar" , co n fo rm e  las s ig u ien te s  
coordenadas:

V inculación  d e  L íneas de  R ib era  
del R ío M etán  - M at. 967

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  Posgar

N om bre X Y

LRI-1 3601709.23 7177641.54
LRI-2 3601888.62 7177580.49
LRI-3 3602038.15 7177471.49
LR1-4 3602265.19 7177342.30
L.RI-5 3602470.82 7177296.97

M arg en  D erecha - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N om bre  X Y

LRD-1 3601650.08 7177541.35
LRD-2 3601786.98 7177469.32
LRD-3 3601824.43 7177434.55
LRD-4 3601911.96 7177382.73
LRD-5 3602053.15 7177291.51
LRD-6 3602176.52 7177221.79
LRD-7 3602437.74 7177174.87

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo qi_e fija la li.nea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02. art. 10). en el térm ino de 10d!as hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de a últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

D ra. Sandra M ab d  S icgrist  
Asesora Legal 

Secretaría de Recurscs Hídricos

Inip. S 120,00 e) 24 y 25/04/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N ° 100033633 F. X o 0001-48174

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52,53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited- Sucursal Argentina por Expte. 
N" 20580 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y terreas, ubicado en 
Rincón. Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina "Rincón 301", las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M.D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

Esquinero V  1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero \ °  3: 
Esquinero N ° 4:

7357464.39
7357464.39 
7353753.74 
7353753.73

3378218.87 
3379714.76 
33.79714.77
3378218.87

P.M.D Y= 3379661.01 X= '.355630,77. -

Superficie 555 ha 0750 m2. Los terrenos afectados 

son de propiedad fiscal de acuerdo a to informado por el 

solicitante. Esc. Humberto R am í’ez. Secretario.

Iinp. S 180,00

O.P. \ °  100033626

e) 25/04 y 02 y  08/05/2013

F . V  0001-48165

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de a Provincia de Salla, 
hace saber a los efectos de los Arts. 51 .52 . 53. 66 y 68 

del Código de Minería (seg. textoord. Dec. 456/97) que 

Rafael A. Argañaraz Olivero ha presentado una m ani

festación de descubrimiento de la n in a  que se denomina 

Vulcano 02. de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 

Departam ento de: Molinos Lugar: Tacuil - Los Patos, 
que se tram ita mediante Expte. V  21578 y se describe 

de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg ar 94
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Superficie: 2500 Has 

Perímetro: 23000 m

Y

3414800.00
3421800.00
3421800.00
3422800.00
3422800.00
3414800.00

O.P. N° 100033528 F.X ° 0001-48046

7157081.82
7157081.82
7154081.82
7154081.82
7153581.82
7153581.82

Pmd: Y= 3421720.03 X= 7157000.55

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tu vieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

[rnp. S 180,00

O.P. N° 100033617

e) 25/04 y 02 y 10/05/2013

F.N ° 0001-48153

. El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51. 52, 53 y  66 del 
Código de .Minería, que Surm inera Sociedad A nónim a - 
en el Expte. N° 20.396 - ha m anifestado Descubrim ien
to de Disem inado Polimetalico. en el Departam ento Los 
Andes, Departam ento La Poma, D istrito Rangel, Para
je  Angosto de las Burras. La m inase denominará "Jimena 
A". Las coordenadas del punto de M anifestación de 
D escubrim iento  (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquineros son:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

P.D. X= 7410437.25 Y= 3475747.27
1. X= 7413901.34 Y= 3471859.37
2. X= 7413853.78 Y= 3472176.66
3. X= 7413564.88 Y= 3473054.81
4. X= 7413107.03 Y= 3473859.15
5. X = 7412686.77 Y= 3474359.34
6. . X= 7411724.88 Y= 3475232.18
7. X= 7411222.55 Y= 3475754.90
8. X -  7410947.86 Y= 3476140.26
9. X= 7410824.64 Y= 3476375.42
10. X= 7410136.81 Y= 3476375.42
11. X -  7410136.81 Y-- 3471859.37

La superficie concedida es 1.132/'Has.' 4335m2. Los 
terrenos son de propiedad privada. Esc. H um berto 
Ramírez. Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Vlarchetti, Juez de M ina y en
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82. 83 y 84 del Código 
de M íneria (conf. Texto ord. Dec. 456/97 que el Sr. 
Daniel Jorge Renaud y otro. A solicitado la petición de 
m ensura de lam ina  La Filomena, de disem inado de co
bre, plata y oro, ubicado en el D istrito C entenario, Pa
raje Qda. C iénaga G rande, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, que consta por Expte: 19.733.

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sgar - 94

P-l X = 7257474,14 Y= 3433319,80

P-2 X= 7257474,14 Y= 3437082,24

P-3 X= 7254100,06 Y= 3437082,24

P-4 X= 7254100,06 Y= 3432114,47

P-5 X = 7254591,59 Y= 3432114,47

P-6 X= 7257389,06 Y= 3433319,80

LL: X= 7257142,76 Y= 3433758,43 Superficie 
1.500 Has. Los terrenos afectados son propiedad fiscal 
de acuerdo  a lo inform ado por el so licitan te. Esc. 
H um berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100033516

e) 19 y 25/04 y 03/05/2013

F. X o 0001-48028

Imp. S 180.00 e) 25/04 y 03 y 15/05/2013

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (T.O. dec. 456/97) que Lucadata 
S. A. ha solicitado la petición de m ensura la m ina que se 
denomina Uaucu IV, de diseminado de oro y cobre, ubi
cada en el Departamento de Los Andes, Distrito: Arizaro, 
Lugar: Lindero, que se tram ita m ediante Expte. X o 
19.500. Y se describe de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg ar 94

Superficie: 1.600 Has.
Perímetro:

Y X

2613950.50 7216657.91
2614767.00 7216657.91 
2614767.97 7208759.26
2612001.61 7208759.26
2612001.61 7213657.91
2613950.50 7213657.91
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P.M.D.: Y = 2612515.42 X =7213219.52

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Blanca Aurora (Expte. N° 21.508). 
Lindero II (Expte. X o 20:685). L'aucu Vil (Expíe. N° 
19.925) y Uaucu I (Expte. N° 19.009). Esc. Hum berto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100033443

e) 19 y 25/04 y 03/05/2013

F. V  0001-47937

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de m inas y 
en lo com ercial de registro  de la Provincia de Salta, 
hacer saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M . Ley 
7141/01 que la C ooperativa la M esa R edonda Ltda., 
ha so licitado publicación de la R enovación de C once
sión de la C antera de Á ridos denom inada "Puente Fe
rroviario", Expte. N° 16.386 ub icada en el departa
m ento C apital, lugar rio M ojotoro, D escripto de la 
siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K rugcr. S istem a P o sg ar 94 y 
cam po  Inchauspe/69

97) que: Geoterm i Andina S.A., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la mina: ’ M esalina", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.:: Los Andes. Lugar: 
Tocomar. que tram ita por Expte X o 20.696 y que se 
determ ina de la siguiente manera

C o o rd e n ad a s  G auss K r u g í r  - P o sg ar - 94

Y X

3451655.00
3452344.78
3452344.78
3450853.00
3450853.00
3451655.00

7329377.00
7329377.00
7326930.61
7326930.61
7327703.00
7327703.00

PMD: Y: 3451448.22 X: 7327291,04

C errando la superficie registrada en 230 has. 6895 

m2. Los terrenos afectados son d e  propiedad fiscal. 
M inas colindantes: A grip in a- Expte. N° 20.701, Julia 

II - Expte. N° 20.697, C esar - Expte. X o 19.959 y 

C entauro  1 - Expte. N° 20.928. Dra. M aría del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 s ) l l ,  17 y 25/04/2013

7.267.
7.267.
7.267
7.267
7.267.
7.267.
7.267
7.267.
7.267
7.267.
7.267
7.266.
7.267,

518.03
625.11

.279.07

.177.31
138.33
024.82

.107.97
423.72 
345.66
446.72 

.315.16 
952.87 
192.86

3.562
3.562
3.563
3.563 
3.563.
3.563
3.563 
3.562.
3.562
3.562
3.562
3.563
3.563

306.67
587.22

.083.53

.365.49
641.94
642.84
008.29
607.79 
318.64 
184.16 

.544.82
642.80 

.642.80

Superficie: 22 hectáreas 7.7733 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal. Escribano Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. V  100033330

e) 16 y  25/04 y 07/05/2013

F . \ °  0001-47785

El Dr. Daniel Enrique M archetli. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81. 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado seaún decreto 456/

SUCESORIOS

O.P. X o 400003114 R. s/c Xo 400000348

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial 4o Nom inación, Dr. José  O svaldo Yáñez, Se
cretaría a cargo de la Dra. Julia Racuel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sosa, María Fernandas/Sucesorio", 
Expte. Xo 2- 405.759/12 Ordenar la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial mas va(art. 723 C.P.C.C.) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro de les treinta días de la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar p o r ley. Salta, 16 de 
abril de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. X o 400003112

e) 25 al 29/04/2013

R. s/c Xo 400000346

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez acargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en Ib Civil y Comercial
1 Orna. Xominación. Secretaria d e \-¿ Dra. Adriana García
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de Escudero, en los autos caratulados: "Flores. Juana s/ 
Sucesorio" - E x p te . N° 2 - 390.678/12. Cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos y/o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley.- Salta. 
27 de Junio de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escudero. 
Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/04/2013

O.P. X o 400003110 F. X o 0004-02147

La Dra. Sara del C. Ram allo - Juez subrogante-. 
T itular del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 

Com ercial de 9o N om ., Secretaría a  cargo de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, Cita a todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, y a  sea 

como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley, en el 

sucesorio de "Puca Ferm in, s/Sucesorio  , (Expte X o 
407.768/12). Publíquese por tres días en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación com ercial. Salta, 

14 de abril de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. X° 400003109 F. Xo 0004-02146

El Dr. Federico A ugusto C ortes - Ju ezd e  Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5°Xom inación. Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Pcrea. en autos caratulados: 
"Casasola, Candelario; Velásquez de Casasola, Catalina
- Sucesorio Expte. X o 420.670/13, cita  por edictos que 
se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Bo
letín Oficial' y diario "El T ribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto 
C ortés - Juez. Salta. 22 de Abril de 2013. Dra. Sandra 
C arolina Perca. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. X o 100033648 F. X o 0001-48189

El Dr. Federico Augusto Cortés - Juez del Juzgado 
de Ia ¡nst. en lo Civil y Com ercial de 5aX om inación de 
esta Ciudad de Saita, Secretaria de la Dra. M aría A lejan
dra Gauffin en autos "Chihan Lina Adela y Carral Roger 
Ornar José s/Sucesorio", Expte. X o 413.921/12 hace 
saber que se ha  Declarado Abierto el ju ic io  sucesorio de 
doña "Lina Adela Chihan" y don "Roger Ornar Carral" 
y cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del plazo de treinta 
(30) días com parezcan a hacer valer los m ism os bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3) días. Sal
ta, 19 de Abril de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. X o 100033628 F. X o 0001-48168

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia Civil y  Com ercial O ctava Xom ina- 
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 
los Autos C aratulados: "José Francisco M e d in a " - Su
cesorio - Expte. N° 393.345/12, cita por edictos que se 
publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con ai m enos un día de 
publicación en el D iario El Tribuno) citando a los here
deros. acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Abril de 2013. Dra. M aría Virginia 
Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. X o 400003103 F. X o 0004-02142

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga. Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 8va. X o- 

m inación. Secretaría  de la M aría Virginia M iranda, en 

los autos caratulados: "Ramírez. A m ando . Sucesorio". 
Expte. X ° 413.393/12. C ítese por E dictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de circula

ción local (con al m enos un día de publicación en el 

D iario El T ribuno), citando a los herederos, acreedo
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res y a todos los que se consideren con derechos a los 

bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores.. para que dentro del térm ino de trein ta d ias de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.- Salta 
19 de Abril de 2.013. Dra. M aría Virginia M iranda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 2 6 /04 /2013

O.P. X o 100033610 F. X o 0001-48141

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 9o Nom inación. Secretaría a 
cargo de la Dra. Fernanda Diez B arrantes, en los autos: 
"M orales V ictoria - Tapia Santiago - Sucesorio", Expte. 
N° 2-398.040/12, C ita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para  que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley.- Publiquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 13 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033608 F. v/c X o 0002-02992

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y C om er
cial de 7o N om inación del D istrito Judicial C entro, 
Dra. B eatriz T del O lm o, Juez, Secretaría a cargo de la 
D ra. M aría  A n a  G á lv e z  de T o rán . en lo s a u to s  
caratulados: Farfán Alberto Raúl por Sucesorio, Expte. 
X o 256.777/9 . D eclara abierto  e! ju ic io  sucesorio  de 
A lberto;R aúl Farfán y ordena la publicación de E dic
tos durante tres días en el Boletín O ficial y en un 
diario  de circulación local (con al m enos un d ía  de 
publicación en D iario El T ribuno po r gozar de d ifu
sión en todo el territo rio  provincial), c itando  a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren  
con derecho a los bienes de esta sucesión  para  que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 16 de Abril de 2.013. Dra. 
Sara E. A lsina G arrido. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X o 100033606 F. Xo 0001-48138

La Sra. Juez de l u Instancia en lo Civil y Comercial 
d e 6 nXominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin., Se
cretaría de M aría C. Massafra. en los autos caratulados: 
"Sandoval, Mario Daniel s/sucesorio" Expte. X c 405216/
12, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com 
parezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publiquese por 3 (tres) dias er. 
Boletín Oficial y  en un diario de mayor circulación. Fdo. 
Dra. M aría C. Massafra, Secretaria. Salta, 17 de Abril de 
2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X° 100033603 F. N° 0001-48135

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1' 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1° \o m .,  Secretaría 

de la D ra. M aría  L ujan  G en o v ese , en los au to s  
caratulados "O larte, Antonia por Sucesorio" Expte. N° 
413.627/12, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para  que dentro del term ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación, comparezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publiquese por tres días en los diarios Boleiín 
Oficial y un diario de m ayor circulación comercial con 

al menos un d ía en el Diario El Tribuno. Salta, 25 de 

M arzo de 2013. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdi
guero. Juez. Dra. M aría Lujan Genovese, Secretaria. 
Salta. 16 de Abril de 2.013. Dra. Sara E. Alsina Garrido, 

Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033600 F. Xo 0001-48131

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante er. el 
Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia de 9° 
Xominación. secretaría a cargo de la Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados "Rodríguez. Abel 
Santiago s/Sucesorio". Expte. X o 3 6 8 .9 1 9 /1 cita por 
edictos que se publicaran por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación Comercia! (an. 
723 del Código Procesal C. y C.). a todos los que se
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consideren con derechos a los bienes de esta  sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del term ino de treinta días com parezcan a  hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Dra. VI. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033599 . F. N° 0001-48130

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N om i
nación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, en autos caratulados "Domínguez 
A da del Valle s/Sucesorio" Expte. X o 402.729/12, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos y acreedores, para 
que en el térm ino de treinta días corridos a contar desde 
la últim a publicación com parezcan a  hacer valer su de
recho, bajo  apercibim iento de ley. Publíquese por 3 
(tres), días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. 
Salta, a  los 03 días del mes de Abril de 2013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X o 100033598 F. X o 0001-48129

Dr. Teobaldo R ené Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial SegundaX o- 
m inación del Distrito Judicial Sur, Secretaría de la Dra. 
M ercedes M oroni. en autos caratulados "M uñoz, Jo r
ge A lfredo s/Sucesorio" Expte. X o 15.661 /12, cita a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos y acreedores, para 
que en el térm ino de trein ta días corridos a contar desde 
la últim a publicación com parezcan a hacer valer su de
recho, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. San 
José de M etan, a los 12 días del mes de Abril de 2013. 
Dra. X elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X o 100033590 F. X o 0001-48119

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. Xom in., Secreta
ría X o 2 de la Dra, Julia Raquel Peñaranda, en los autos

caratulados "M arín, Calixto - Gardel. Jobita /  Suceso
rio" Expte. X o 413.405/12, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión de 
Calixto Marin, D .X.l. Xo 3.958.700, fallecido el día 02 
de X oviem bre de 2.004 y de Jobita Gardel, L.C,.X° 
9.990.839, fallecida el día 25 de Agosto de 2.011 ambos 
de la Localidad de El Carril - Dpto. Chicoana - Prov. de 
Salta, ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva. Salta, 17 de Abril de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X o 400003099 F. Xo 0004-02141

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 3 era Nom inación, Secre
taría  de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en los autos 
Sucesorio M oya. Excequiel Encamación, Exp. 421.573/
13, C ita y em plaza a los que se consideran con derechos 
a  los bienes de esta sucesión, sean com o acreedores o 
herederos, para que en el plazo de treinta días com pa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres días. Fdo Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 16 abril 2013. Dra. Dolores A le
mán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25 /04 /2013

O.P. X o 100033581 F. Xo 0001-48108

La Dra. A na M aría de Feudis De Lucia Juez de! 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Xorte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, Secre
taria en los autos caratulados:" Flores Carlos s/Suceso
rio" (Expediente X o 20.618/10) C ita  por edictos que se 
publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en 
el diario el Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de Treinta Días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Tartagal, 05 deAbrií de 2.013. 
Dr. Martín E. Cordomi. Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 25/04/2013
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O.P. N° 100033575 F. N° 0001-48098

Ei Dr. Juan A. C abral D uba - Juez de Ira. Instan
cia  en lo Civil y C om ercial I Iva. N om inación de esta 
ciudad. Secretaria  de la Dra. M aria D elia C ardona, en 
los autos caratu lados: "D agún N oem í s/Sucesorio" 
Expte N° 406096/12  cita  por E dictos que se pub lica
rán duran te  T res d ías en el B oletín  O fic ia l y en el 
N uevo  D iario  o El T ribuno, a todos los que se consi
deren con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya 
sea cóm o herederos o acreedores, para que dentro  del 
térm ino  de tre in ta  días com parezcan a hacerlo  valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley. 
Salta, 27 de Febrero  de 2.013. D ra. M aría  D elia  C ar
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 3  al 25/04/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400003111 F. N° 0004-02148

P o r R U B EN  C .D. C A C H A R A N !

JU D ICIA L CON BASE

El 29/4/13 a 17 Hs. en calie J. M. Leguizam ón N° 
2.085 de esta  ciudad, rem ataré con base de S 1.110.00 

(2/3 ptes. v.f.) el inmueb prop del dem andado m at Xo 
2423 - Fracc 4 - Cnel. M oldes dpto. La Viña, ubic a 7 
km. aprox. del pueb. de Cnel M oldes por cam ino a 

dique Puerta de Diaz. Lim: los dan sustitu ios que obran 
en autos.- Med: s/m 10.000.00 m ts2 s/ced pare. El 
inm ueb no posee construc. ni m ejoras, se encuentra 
cubierto de m onte y m alezas alam brado en su fte. Serv: 
N o cta c/ningún serv tam poco pasan por el fte. encon
trándose s/calle de tierra. Est de Ocup: Libre de ocu
pantes y m oradores s/acta de constat obrante en autos. 
Form a de Pago: Seña 30%  del precio adquir en el acto 
del rem ate saldo dtro de 5 días de aprob la subasta. El 
im puesto a la Vta del bien (inm ueb) según art 7 ley 
23905 no se encuentra incluido en el precio y se abona- 
ráal inscribir la transfC om  10% c/m ásél 1.25% sellado 

DGR a cargos del comprador. O rdena Sr. Juez Civ y 
Com  2° Nom  Dr. Luis E. G utiérrez (iht) - Sec en ju ic io  
s/Ejec de Hon - Expte Xo 151892/06- Edic por 3 días en 
Bol Ofic y diario de circ comer. El rem ate se realiza 

aunque el diafijado sea declarado inhábil. Infor en expte 
o al Mart. Pub. R .C.D.C. (IVA M onotrib) Tel. 154- 
414211.

Imp. S 150.00 e) 25 al 29/04/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100033616 F. N° 0001-48150

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 7o Nom inación, a cargo interinam ente de la Dra. 
Jacqucline San M iguel de M urga, Secretaria de la Dra. 
Sara Alsina Garrido, en los autos caratulados: "López, 
D ebora A ndrea s/Prescripción A dquisitiva", Expte. 
N °384.800/12, ordena: Citar por edictos que se publi
caran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en 
diario de circulación local a  Soc. Anónim a Unión Inm o
biliaria del Xorte, para que en la persona del presiden:e 
del D irectorio y/o de quien la represente en su lugar 
com parezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial para 
que la represente en el presente ju ic io  (art. 343 CPCC). 
Salta, 18 de Abril de 2.013. Dra Sara E. Alsina Garrido, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 400003107 F. N° 0004-02!4-5

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado' 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o N o
m inación, Secretaría de la D ra  Sandra C arolina Perea. 
en los autos caratulados: "Farfán, Luis H um berto c/ 
M am ani Espagne, José s/Sum ario: "A dquisición del. 
Dom inio por Prescripción” Expte. N° 367006/11, cita 
al Sr. Mamani Espagne, José, m ediante edictos que se
rán publicados por el térm ino de 3 (tres) días, en ef 
Boletín Oficial y el Diario El Tribuno, am bos de esta 
ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
últim a publicación com parezca a contestar la dem anda 
interpuesta en autos, bajo apercibimiento de designársele 
D efensor O ficial Civil para que lo represente en el Jui
cio (Articulo 343 segunda parte del Código Procesal 
Civil y Com ercial). Fdo.: Dr. Augusto Federico Cortés. 
Juez. Salta, 19 de Abril de 2.013. Dra. Sandra Carolina 
Perea. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033602 F. Xo 0C01-48133

El Dr. Teobaldo Rene Osores - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de  2° N om i
nación del D istrito Judicial del Sur-M etán. Secretan::
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de la Dra. M arcela  M oroni, en au to s cara tu lados: 
"Galván. M ilagro del Carm en vs. Jaim e, Raúl M arcelo 
López Flora Isabel s/Sum ario A dquisición del Dom inio 
por Prescripción" Expte. X o 15.189/12, cita a  la Sra. 
Flora Isabel López y/o sus herederos y a los herederos 
del Sr. Raúl M arcelo Jaime y a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble objeto de autos ca
tastro X o 2053, sección B, m anzana 14, Parcela 12, 
ubicado en calle Al varado X o 57 de San José de Metán; 
para que en el térm ino de seis días contados a partir de 
la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de designársele Defensor 
O ficial (art. 343 infine del C.P.C. y  C .).- Publíquense 
edictos por tres días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.) en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán, 
18 de A bril de 2.013. Dra. Xelly Elizabeth García, Se
cretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. X o 400003082 F. N° 0004-02132

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 

Juzgado de 1E Instancia en lo Civil y Com ercial 8S N o 

m inación, Secretaría de la Dra. Inés De La Z erda de 

Diez, en los autos caratulados: "Ram os M onasterio, 

A driana Valeria c/Aramayo, Dionisio - Sumario: Adqui- 

s ic ió n  de  D o m in io  p o r P re sc rip c ió n " , E x p te . X o 
309.335/10, cita por edictos, al Sr. A ram ayo Dionisio 
y/o sus herederos a com parecer a ju ic io , edictos que se 

publicaran por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término 
de cinco días, que se com putaran a partir del d ía si

guiente a la últim a publicación, com parezcan por si, 

con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 

hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi

m iento de designársele Defensor Oficial para que lo 

represente. Fdo. Dra. Inés De La Z erda de Diez. Secre

taria. Salta, 09 de Abril de 2013. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 19 al 25/04/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100033577 F. X o 0001-48102

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez a cargo del Juz
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades I o X om i-

nación. de los T ribunales O rd inarios de la Provincia 
de Sa lta  D istrito  Judicial C entro. S ecretaria  a  cargo 
d e  la  D ra . M a r ía  V irg in a  M ira n d a ,-  en a u to s  
c ara tu lad o s: "S artin i B ruzzo , C aro lin a  M ónica  s/ 
C oncurso  P reven tivo", Exp. X o 4 1 3749 /12 ,-hace sa
ber que el d ía  20 de m arzo de 2013. ha decretado  la 
apertu ra  del concurso  preven tivo  de  Sartini B ruzzo, 
C aro lina  M ónica, D .X .l. 17.355.918 (C.L '.I.T . 27- 
17355918-1), con dom icilio  en la calle  Pueyrredón 
X o 340, de la C iudad de Salla, P rov incia  de Salta, 
habiéndose designado  Sindico al C.P.X. E m ilio  A nto
nio Solivellas. Los acreedores quedan intim ados, con
form e lo d ispuesto  en fecha  20/3/13, a  fo rm ular sus 
pedidos de verificación, acom pañando los títu los ju s 
tificativos de sus créditos, hasta el d ía  31 de m ayo de
2.013, con h o rario  de atención los d ías m artes y ju e 

ves de 17 a 19 hs., en calle  La F lorida  N ° 711, de ia 
C iudad de Salta. Fecha de presen tación  del inform e 
indiv idual: 8 de ju lio  de 2.013; Inform e G eneral: 17 
de sep tiem bre de 2.013; A ud iencia  In form ativa: 31 
de m arzo de 2014. Publíquese  por c inco  d ías en el 
B oletín  O ficial y diario  El Tribuno. Dr. V íctor Daniel 
Ib áñ ez , Ju ez . S a lta , 16 de  A b ril de 2 .0 1 3 . D ra. 
Verónica F. Z uviria , Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 100033661 F. X o 0001-48197

La Dra. M aría  V irg in ia  T oranzos, Ju ez  de I o 
In stan cia  en lo C iv il C om ercial, L aboral de P e rso 
nas y Fam ilia , D istrito  Jud ic ia l C en tro  - C afayate  
S ecretaría  de la D ra. A ndrea  V iviana F igueroa, en 
los au to s c a ra tu lad o s  "R am írez, R uperto  T olen tino
- C am bio  de X om bre" - E xpte. X o 841/12 c ita  y 
em plaza  en el térm ino  de qu ince (15) d ías a con tar 
desde la ú ltim a pu b licació n  a todos los que se co n 
sideren  con d e rech o  a fo rm ular oposic ión  al cam bio 
de nom bre de "R uperto  T olentino  R am írez" por el 
nom bre de "R oberto  R am írez", bajo aperc ib im ien to  
de lo que h u b iere  lugar por ley. Pub líquese  en un 
d iario  de c ircu lac ió n  m asiva  una vez por m es. en el 
p laz o  de d o s  m eses . Fdo . D ra. M a ría  V irg in ia  
Toranzos. Juez. D ra. A ndrea  V iviana F igueroa, Se
cretaria . C afayate , 19 de A bril de 2.013. Dr. R ober
to A. M inetti D 'A n d rea . Secretario .

Imp. S 100.00 e) 25/04 y 2 4 /05 /2013
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O.P. X o 100033642 F. X o 0001-48183

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itu lar del Juzgado 
Federal de Orán, sito en calle Lam adrid X o 78, de la 
ciudad de Orán, Provincia de Salta, Secretaria  del Dr. 
G ustavo José Adad, en los autos caratulados: "Banco 
de la X ación A rgentina c/D ietrich, G uido A ugusto si 
Ejecutivo" - Expte. X o 718/11, C ita al dem andado para 
que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado 
el presente, com parezca a estar a derecho en estos 
autos, bajo apercib im iento  de nom brar al Sr. D efensor 
Oficial p a raq u e  lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146, 
147 y 343 del C.P.C.X.). Publíquese por dos días en el 
Boletín O ficial y en el D iario El T ribuno. Dr. Raúl 
Juan Reynoso, Juez Federal. San Ram ón de laX u ev a  
Orán. 3 de Abril de 2.013. Dr. G ustavo José Adad, 
Secretario.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033641 F. X o 0001-48182

El Dr. Raúl Juan R eynoso, titu lar del Juzgado Fe
deral de Oran, sito en calle Lam adrid X o 78 de la ciu
dad de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. G us
tavo José A dad en los autos caratu lados "Banco de la 
X ación A rgentina c/G avilán, Saturnino s/E jecutivo" 
Expte. X o 775/08 C ita al dem andado para que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de publicado el p re
sente, com parezca a  estar a derecho en estos autos, 
bajo apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial 
p a raq u e  lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 
343 del C.P.C.X.). Publíquese por dos días en el Bole
tín O ficial y en el D iario el T ribuno. Fdo. Dr. Raúl 
Juan Reynoso, Juez Federal. San Ram ón de laX u ev a  
O ran, 8 de X o v iem b re  de 2 .012 . Dra. R om ina C. 
R eynoso Sosa, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033640 F. X o 0001-48181

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Subrogante del 
Juzgado Federal de Salta X o 1, sito en calle E sp añ aX o 
394, 1er. piso, de la ciudad de Salta. CP. 4400. Secreta
ría de la Dra. M aría X im ena Saravia Pcretti. en los autos 
caratulados: "Banco de laX ación A rgentinac/G utiérrez 
Isabel A ntonia s/Prepara V ía Ejecutiva" Expte. X o 1- 
277/12. C ita a la dem andada Isabel A ntonia Gutiérrez,

D.X.I. X o 14.302.961, CUIL X" 27-14302961-7 n e -  
diante edicto que será publicado por el térm ino de un 
(1) d ía en el Boletín Oficial y  en el diario de mayor 
circulación, para que dentro del c uinto (5to.) día; com 
parezca a reconocer en form a peisonal com o suya o  no 
las firm as que se le atribuyen bajo apercibim iento de 
tenerla por reconocidas si dejare -ds com parecer sin Jus
ta causa (art. 526 del C.pr.). Salta. 10 de abril de 2013. 
Dra. M aría X im ena Saravia Pere 'ti, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 25/04/2013

O.P. X o 100033639 F. X o 0 0 0 M 8 ' 80

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lam acrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. G jstavo  
José Adad, en los autos caratulados: "Banco de la N a
ción A rgentina c/Bepre Salort, M aríaA m elias/S -im irí- 
simo" - Expte. X o 431/10, C ita a. dem andado pera que 
en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el 
presente, com parezca a estar a  dsrecho en esto s au os, 
bajo apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial 
para que lo represente en ju ic io  (A rt. 145, 146, 147 y 
343 del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en e Bole
tín Oficial y en el Diario El Tribuno. San Ram ón d ;  la 
X ueva Orán, 12 de M arzo de 2.013. Dr. Raúl Juan 
Reynoso, Juez Federal. Dra. Roraina C. R eynoso Sosa, 
Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. X o 100033638 F. X o 0001-48 .79

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lam acrid X o 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta. Secietaria  del Dr. Gustavo 
José Adad. en los autos caratulados: "Banco de la N a
ción A rgentina c/Castillo, M arcelo Raúl s/Ejecutivo" 
Expte. X o 28/09, C ita al dem andado para que e« el 
plazo de 5 (cinco) días después ce  publicado el presen
te. com parezca a estar a derecha en estos autos, ta jo  
apercibim iento de nom brar al Sr. D efensor O ficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145, 146. 147 y 343 del 
C.P.C.X'.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. San R a n ó n  de laX ueva  O 'án, 
22 de X oviem bre de 2.012.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2313
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O.P. X o 100033637 F. Ni0 0001-48178

El Dr. M iguel A ntonio M edina, T itular del Juzgado 
Federal de Salta N° 2, sito en calle España X o 394, 2do. 
Piso, Salta capital, Secretaría de la Dra. M ariela A lejan
dra Gim énez, en los autos caratulados: "Banco de la 
N a c ió n  A rg e n tin a  c /S e rra n o , Isab e l s /E je c u c ió n  
Prendaria" - Expte. N ° 3-029/09, Intim a a la dem andada 
para que en el plazo de 5 (cinco) días de notificada, 
proceda a  poner a disposición de la actora el bien pren
dado por C ontrato de Prenda Fija en Prim er G rado N° 
HFN 934, celebrado entre las partes en fecha 28 de 
m arzo de 2008, consistente en un (1) autom óvil m arca 
Chevrolet, dom inio HFN-934, Ind. Argentina, año de 
fabricación 2008, chasis N° 8A G SB 19N 08R 177919, 
m odelo C orsa Classic Base 1.6N, rodados delanteros y 
traseros 185-60 R14, m otor m arca Chevrolet, cuatro 
cilindros, refrigeración a agua, m otor N ° 7H 5124019, 
N afta, bajo apercibim iento de rem itir inform e al Fiscal 
Penal de tum o. Publíquese por dos días (Art. 343 am 
pliado con los arts. 145, 146 y 147 del C. Pr.) en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación del 
lugar del último dom icilio del citado, o en su defecto, del 
lugar del juicio. Salta, 27 de Marzo de 2013. Dra. M ariela 
A lejandra G im énez, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N° 100033636 F. N° 0001-48177

El Dr. M iguel A ntonio M edina, Juez Federal N ° 2 
de Salta, Secretaría N ° 3 a cargo de la Dra. M ariela 
A lejandra G im énez, en los autos caratulados: "Banco 
de la N ación A rgentina vs. Toledo, Juan Luis - O rdina
rio: C obro de Pesos", Exp. N ° 3-388/11. C ita al dem an
dado Sr. Juan Luis Toledo, m ediante edicto que serán 
publicados por el térm ino de dos (2) días, en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local para que com 
parezca a estar a derecho en ju ic io  seguido por el Banco 
de la N ación Argentina, bajo apercibim iento de que si 
no com pareciere el citado a ju ic io  en el plazo de cinco 
(5) días, se nom brará Defensor O ficial. (Fdo.) M iguel 
Antonio M edina, Juez Federal. Salta, 08 de Abril de 
2013. Publíquese por dos (2) días. Dra. M ariela A lejan
dra G im énez, Secretaria.

O.P. N° 100033635 F. N° 0001-48176

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titu lar del Juzgado  Fe

deral de Orán, sito  en calle Lam adrid N ° 78 de la c iu 

dad de Orán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. G us

tavo José A dad en los autos caratu lados "B anco de la 

N ación A rgentina c/Leiva, M ario Enrique s/Ejecutivo" 

Expte. N ° 997/08 C ita  al dem andado para que en el 

p lazo de 5 (c inco) d ías después de publicado el p re

sente, com parezca a  estar a  derecho en estos autos, 

bajo apercibim iento de nom brar al Sr. D efensor Oficial 

para que lo represen te  e n ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 

343 del C.P.C.X'.). Publíquese por dos días en el B ole

tín O ficial y en el diario  El Tribuno. Fdo. Dr. Ráúl 

Juan R eynoso, Juez  Federal. San Ramón de la N ueva 

Orán, 08 de N oviem bre de 2.012. Dr. G ustavo José 

A dad, Secretario.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N° 400003106 F. N° 0004-02144

La Dra. A m elia  del H uerto O vejero de A rroyo, 

Juez Juzgado de Ira . Inst. en lo C ivil y C om ercial de 

Procesos E jecutivos 3ra. N om inación, de la C iudad de 

Salta, Secretaría  a  cargo de la Dra. M aría M ercedes 

Higa, en los au tos caratu lados: "B anco Santander Río

S.A. c/M akhalov, N iko lai s/E jecutivo" - Expte N° 

2 5 3 .218 /09  c ita  y em p laza  al dem andado  N iko lai 

M akhalov, D.X'.I. N ° 93 .661.435, para que com pa

rezca a estar a derecho  en este ju ic io  seguido por el 

Banco Santander R ío S.A. por sí o por m edio de apo

derado dentro del térm ino  de 6 días, contados a partir 

de la últim a publicación, bajo apercibim iento de desig

narse D efensor O ficial que por tum o corresponda para 

que lo represente (art. 145, C.Pr. C y Com). Publíquese 

edictos por 3 d ías en los d iarios Boletín O ficial, N u e

vo D iario y  "D iario  A cción". Fdo.: Dra. A m elia del 

H uerto O vejero  de A rroyo (Juez) y  Dra. M aría M er

cedes H iga (Secretaria). Salta, 22 de A gosto de 2012. 

Dra. Ruth A driana R obles, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/04/2013 Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100033660 F. N° 0001-48194

E dicasa  S.R .L .

- Socios: G ladys M abel Frossasco, argentina. Do
cum ento N acional de Identidad 13.920.739, C U IL  27- 
13920739-, casada en prim eras nupcias con Sergio 
H ernán Robaldo Vargas, nacida en fecha 03/12/1960, de 
profesión docente, con dom icilio en Avenida Einstein 
584 del barrio U niversitario de esta ciudad de Salta y 
Juan A ntonio Rebori, argentino, Docum ento N acional 
de Identidad 16.016.444, CUIL 20-16016444-2, solte
ro, nacido en fecha 28/11/1962, em pleado público, con 
dom icilio en calle C arlos Calvo 3631, Prim er Piso, De
partam ento 5, C iudad A utónom a de Buenos Aires.

- Fecha de Constitución: 20 de m arzo de 2.013.

- Denom inación: Edicasa S.R.L.

- Dom icilio y Sede Social: D om icilio legal y adm i
nistrativo en la C iudad de Salta, puede establecer sucur
sales, agencias o cualquier tipo de representaciones en 
cualquier lugar del país o del extranjero III Sede Social: 
Los Dam ascos 76 del barrio Tres Cerritos, ciudad de 
Salta, provincia de Salta.

- Duración: Cincuenta años a  partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio.

- Objeto: La sociedad tiene por objeto desarrollar por 
si. por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en 
el territorio nacional como en el extranjero, las siguientes 
actividades: Realización de estudios, proposición de es
q u e m a s  y p ro y e c to s , e je c u c ió n , c o n s tru c c ió n , 
remodelación, asesoram iento y dirección de obras de in
geniería civiles e industriales, com o así también de obras 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavi
mentos y edificios, incluso destinados al régimen de pro
piedad horizontal y cualquier otro tipo de obra; la cele
bración de contratos de locación de obras, la ejecución y 
realización de planes urbanísticos, la ejecución de desa
rrollos inmobiliarios de cualquier índole, la compraventa 
de inmuebles, la realización de tareas de intermediación, 
la administración de inmuebles y todo lo relacionado con 
la construcción com o así también con la comercialización 
de obras de arquitectura e ingeniería. A los efectos enun
ciados, la sociedad tiene plena capacidad Jurídica para

realizar todo tipo de actos, operaciones y contratos que 
se refieren y tengan relación directa o indirecta con el 
objeto social, pudiendo adquirir o enajenar, importar o 
exportar todo tipo de bienes reg istrabas o no, intervenir 
en actuaciones ante entidades financieras y bancariis y 
otorgar toda clase de poderes generales y especiales. En 
general podrá adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este estatuto.

- Capital Social: EL capital social se fija en la sum a 
de Pesos Cuatrocientos C incuenta Mil ($.450.000) di
vididos en cuarenta y cinco mil (45.000) cuotas sociales 
de $ 10 (Pesos Diez), de valor nom inal, cada una, que 
los socios suscriben en su totalidad y que aportan e 
integran conform e se indica en el cuadro respectivo. 
C ada cuota da  derecho a un voto. Todo saldo adeudado 
por los socios en concepto de integración debe ser cc m- 
pletado hasta en un térm ino no m ayor de dos añes a 
contar del d ía de la fecha de constitución.

Suscripción e Integración del Capital Social: Los 
socios suscriben en su totalidad el capital social en la 
siguiente proporción: G ladys M abel Frossasco, suscri
be Pesos Cuatrocientos C inco Mil (S 405.000), estoes, 
cuarenta mil quinientas (40.500) cuotas sociales; Jnan 
A ntonio Rebori suscribe Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
(S 45.000), esto es, cuatro mil quinientas (4.500) c j o - 

tas sociales. Este capital se aporta en form a dineraria y 
se integrará el veinticinco por ciento (25% ) de la sus
cripción al m om ento del otorgam iento de la personería 
y el saldo en el plazo de dos años.

- Adm inistración: La adm inistración, dirección y 
representación de la sociedad estará a cargo de un geren
te, socio o no. Podrán designarse uno o m ás suplen-es. 
El mandato será por tiem po indeterm inado y hastE.  la 
renuncia o revocación del m andato por decisión de la 
m ayoría de los socios.

En tal carácter tiene todas las facultades para obli
gar a  la sociedad en todos los actos que no sean notoria
m ente extraños al objeto social, pudiendo realizar todos 
los actos y contratos que se vinculen con él, incluso Jos 
que m enciona el artículo 1.881 del Código Civil y el 
artículo 9 del decreto ley 5965/63, la adquisición de 
bienes muebles, inmuebles, contratación de préstam os, 
la constitución de derechos reales de garantía, la presen
tación en licitaciones públicas y privadas, el otorga
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m iento de poderes, la intervención en actuaciones ante 
todos los bancos y dem ás entidades financieras oficia
les y privados de la A rgentina y/o del exterior. La pre
sente enunciación no es lim itativa ni taxativa. El gerente 
titular deberá constituir una garantía  de cualquiera de 
las modalidades, características y de m ontos no inferio
res a los establecidos en las resoluciones vigentes de la 
autoridad adm inistrativa de control a cargo del Registro 
Público de Comercio.

Gerente Titular: Sergio Hernán Robaldo Vargas, ar
gentino, Documento Nacional de Identidad 12.958. 141, 
CU1T 20-12958141-8, casado en prim eras nupcias con 
G ladys M abel Frossasco, quien, presente en éste acto, 
acepta el cargo discernido, constituyendo dom icilio en 
calle Los Dam ascos 76 del barrio T res Cerritos, ciudad 
de Salta, provincia de S a lta ; y declara bajo juram ento  
no encontrarse inhabilitado. En garantía de sus funcio
nes, el Gerente depositará en la C aja social la sum a de 
Pesos C inco Mil (S 5.000) o su equivalente en títulos 
valores oficiales.

- Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejerci
cio social cerrará todos los 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/04/2013. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  76,00 e) 25/04/2013

O.P. X o 100033619 F. X o 0001-48156

Iad a  Serv ices S .R .L .

D atos P ersonales de lo s Socios: L uis A lberto  
M ichel, argentino, D.X.I. X o 13.806.413.- CUIT 20- 
13806413-2, estado civil casado en prim eras nupcias 
con Sandra Edith M iranda, argentina DX'l 20.311.487, 
de profesión M aster en Ingeniería de Software, de 53 
años de edad, dom iciliado en T ucum án 595 de la ciudad 
de Tartagal, departamento San Martín, provincia de Salta, 
y Horacio Miguel Solbiati, argentino, D.X.I. 32.206.500. 
CUIT 20-32206500-1. estado, civil soltero, de profe
sión Técnico Superior en M ecatrónica con Orientación 
en Autotrónica, de 26 años de edad, dom iciliado en 
R ivadavia 87 de la ciudad de Tartagal, departam ento 
San Martín, provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 18 de Febrero de 2013 y 
M odificatoria del 18/4/13.

Denom inación y Dom icilio: La Sociedad se deno
m inará "lada Services S.R.L." y tendrá su dom icilio real 
en jurisd icción  de la provincia de Salta, constituyendo 
dom icilio legal y administrativo en calle Juram ento 420 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta. El citado dom i
cilio constituye el asiento de la Sede Social.

Duración de la Sociedad: La sociedad durará 20 años 
a contar de su inscripción ante el Registro Público de 
Com ercio, m ediando acuerdo podrá prorrogarse su du
ración y disolverse anticipadam ente.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terce
ros o en colaboración con terceros, en cualquier punto 
del país o del extranjero todas las actividades relaciona
das con la instalación de un laboratorio de electrónica 
especializado en la verificación y reparación de com po
nentes electrónicos de automotores, la comercialización 
de com ponentes y/o accesorios electrónicos de natura
leza industrial y la venta y servicios de sistem as de 
dom ótica.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o éste 
instrum ento.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la su m a  de Pesos: D o sc ien to s  S e ten ta  M il (S 
270.000.-) divididos en 270 cuotas de S 1000.- (Pesos: 
M il.-) valor nom inal cada una, totalm ente suscripta por 
los socios de la siguiente m anera: El socio Luis Alberto 
M ichel suscribe la cantidad de 135 (Ciento trein ta y 
cinco) cuotas por un valor de S 135.000.- (Pesos: C ien
to treinta y cinco mil.-) el Socio Horacio M iguel Solbiati 
suscribe la cantidad de 135 (C iento trein ta y cinco) 
cuotas por un valor de S 135.000.- (Pesos: C iento trein
ta y cinco mil .-) que se integran en un 25%  en dinero 
efectivo m ediante boleta de depósito en Banco M acro 
Bansud, obligándose los socios a integrar el saldo res
tante dentro del plazo de dos años a partir de la fecha de 
suscripción del contrato de sociedad. Cuando el giro 
com ercial de la sociedad lo requiera, los socios, de co
m ún acuerdo, podrán aum entar el capital indicado en el 
párrafo anterior, determ inando el plazo y el m onto de 
integración, conform e a la suscripción y en su m ism a 
proporción de las cuotas sociales que suscribió cada 
uno de los socios.

Adm inistración: La adm inistración, uso de la firma 
social, y representación legal será ejercida por un geren
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te titu lar y uno suplente quienes podrán ser o no so
cios. con m andato por tiem po determ inado o indeter
m inado, pudiendo ser reelecto por igual plazo por deci
sión adoptada en reunión de socios.

Se designa en éste acto como Gerente titu lar por 
tiem po indeterm inado al socio Luis A lberto M ichel; y 
gerente suplente por tiem po indeterm inado al socio 
H oracio Miguel Solbiati quienes aceptan el cargo. A los 
efectos del presente contrato los socios gerentes cons
tituyen dom icilio especial como tal en Tucum án 595 y 
R ivadavia 87 respectivam ente, am bos de la ciudad de 
Tartagal, departam ento San M artín, provincia de Salta. 
El gerente titular otorga en éste acto, la garantía prevista 
en la cláusula quinta del contrato constitutivo por el 
im porte de Pesos Quince Mil (S 15.000.-).

E jercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Julio de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  20,00 e) 25/04/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033622 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rle i S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL EXTRA O RD IN A RIA

Convocase a A sam blea General Extraordinaria de 
A c c io n is tas  a ce leb ra rse  en el do m ic ilio  legal de 
C urtiem bre Arlei S.A.. sito en la calle Hipólito Irigoyen 
125 - C iudad de Rosario de Lerm a - Provincia de Salta, 
el d ía 17 de M ayo de 2013 a las 09.30 horas en prim era 
convocatoria y a las 10.30 horas en segunda convocato
ria de acuerdo a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de 
Sociedades Com erciales y el Art. 14 del Estatuto Social 
para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

P u n to  a t r a t a r  e x tra o rd in a r io :

1.- Consideración de la m odificación del artículo N° 
5 de los Estatutos Sociales referido al Capital Social, 
para perm itir la em isión de 510.000 A cciones N om ina
tivas No Endosables de V.N. S 1 cada una, de 1 voto por 
acción en reem plazo de las acciones actualm ente en cir
culación y anulación de las mismas.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

Luis Forcada 
Contador Público Nacional 

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. N° 100033621 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rle i S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

Convocase a Asam blea General Ordinaria ce Accio
nistas a  celebrarse en el dom icilio legal de Curtiem bre 
Arlei S.A., sito en la calle Hipólito irigoyen 125 - C iu
dad de Rosario de Lerm a - Provincia de Salta, el día 17 
de Mayo de 2013 a las 09.30 horas en prim era convoca
toria y a  las 10.30 horas en segunda convocatoria de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de 
Sociedades C om erciales y el Art. 14 del Estatuco Social 
para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

Pu n to s a t r a t a r  o rd in a r io s :

1.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Es:aco de Evo
lución del Patrim onio Neto, Estado de Flujo de efecti
vo, N otas y Anexos, correspondientes al ejercicio co
mercial numero 34 finalizado el 31 de diciembre de 2012, 
Destino del resultado del ejercicio.

2.- Consideración de la gestión ¿el Directorio por el 
ejercicio comercial cerrado el 31 de ¿iciembre<ie 2012.

3.- Consideración de los honorarios a m ien b ro s del 
Directorio.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

Luis Forcada 
Contador Público Nacional 

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. N° 100033511 F .N ” 0001-48020

T alleres N o rte  S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA
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El directorio de la Empresa Talleres N orte S.A., cita 
a los señores A ccionistas a la A sam blea General O rdi
naria a realizarse el día 12 de Vlayo de 2013 en el dom i
cilio legal de la Sociedad, sito en Ruta N acional N° 34 
Km 1425, Zona Industrial de la localidad de Gral. E. 
M osconi, provincia de Salta a horas nueve (hrs. 09:00) 
en prim era convocatoria y a  horas diez (hrs. 10:00) en 
segunda convocatoria para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea en form a conjunta con el señor Presi
dente de la Sociedad.

2.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.

3.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultado y Anexos correspondiente al Ejer
cicio Económ ico Financiero finalizado el 31 de Octubre 
de 2012.

4 .-Análisis y consideración del Resultado del Ejer
cicio, rem uneración del D irectorio y Sindicatura de la 
Sociedad.

5.- Elección de tres (3) D irectores T itulares y tres 
(3) D irectores Suplentes por finalización de mandato.

6.- Elección de un (1) Síndico T itular y un (1) Síndi
co Suplente por finalización de mandato.

Se recuerda a los Sres. A ccionistas que la docum en
tación correspondiente se encuentra a disposición en la 
sede social de la Em presa, y que deberán cursar com u
nicación para su inscripción en el Libro de A sistencia 
con una antelación no m enor de tres (3) días hábiles a la 
fecha de fijación para su celebración, esto es el día 08 de 
M ayo de 2013 a horas nueve (hrs. 09:00), com o así 
tam bién pasar vista a los Estatutos de la Sociedad en 
sus artículos pertinentes, al igual que los de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

Hugo A ntonio  C a b re ra  
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 19 al 25/04/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100033650 F. N° 0001-48190

M ad ero  11 S.A.

M odificación de C o n tra to  - A u m en to  de C a p ita l

M odificación de Estatuto Social. El A sam blea del 
día 10 de Agosto de 2012, los socios de M adero II S.A.,

inscripta en fecha 19/02/2009 en el Juzgado de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la provincia de Salta, al 
Folio 66/67, Asiento 3.937 del Libro N úm ero Quince 
de Sociedades A nónim as, han resuelto  el aum ento del 
capital social, de la sum a de Pesos Dos M illones N ove
cientos C incuenta y Dos Mil (S 2.952.000), a la sum a 
de P esos T res M illo n es C u a ren ta  y O cho  M il (S
3.048.000), y la reform a de la C láusula Cuarta del Esta
tuto Social, que queda redactada de la siguiente manera: 
"A rtículo Cuarto: El Capital Social asciende a la sum a 
de P esos T res M illones C u a ren ta  y O cho  M il ($
3.048.000), representado p o rT res M il C uarenta y Ocho 
acciones ordinarias nom inativas no endosables, con de
recho a un voto, de valor nominal pesos un mil (S 1.000.- 
) cada una. El Capital Social puede ser aum entado por 
decisión de la A sam blea O rdinaria hasta el quíntuplo de 
su m onto de conform idad al artículo 188 de la Ley de 
Sociedades".

El accionista Patríele Pérez Pradere suscribe la tota
lidad del aum ento  por pesos noventa  y seis mil ($
96.000).

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033632 F. N° 0001-48173

C am b io  SR L  

M odificación C o n tra to  Social

Se hace saber que m ediante ac taN ° 9 de fecha 8 de 
m arzo de 2013 en asam blea de socios de Cam bio SRL, 
se ha resuelto m odificar la c láusula octava del contrato 
social quedando redactada de la siguiente manera: Octa
va: (A dm inistración) La adm inistración y representa

ción estará a cargo de uno a  tres Socios, que revestirá/n 
el carácter de Socio/s Gerente/s, quien o quienes podrán 
obligar a la sociedad en todo acto que no sea  extraño al 
objeto social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 25/04/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100033662 F. N° 0001 -48199

C a ja  de  S eg u rid ad  Social p a ra  O dontó logos 
y B ioquím icos de S a lta

ASA M B LEA  O R D IN A R IA

El Directorio, en cum plim iento del Art. 16° de la 
Ley P ro v in c ia l N ° 6757 , co n v o ca  a los a filiad o s 
(B ioquím icos y O dontólogos, con dom icilio y ejercicio 
profesional en la provincia de Salta) a  la A sam blea Or
dinaria a  llevarse a  cabo en la sede de la C aja de Seguri
dad Social para O dontólogos y  B ioquím icos, sito en 
calle A lvarado 1321 de la ciudad de Salta, para el día 
M iércoles 29 de M ayo de 2013 a hs. 20,30 a efectos de 
tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta  de A sam blea 
O rdinaria  N° 18 del 30/05/2012.

2.- Designación de dos (2) Asam bleístas para firmar 
el Acta.

3.- C onsideración de los Estados Contables corres
pondientes al Ejercicio Económ ico N° 18 finalizado el 
31/12/2012. Presupuesto de Gastos, Recursos y Plan 
de Inversiones para el año 2013.

4 .- C o n sid e rac ió n  de la M em o ria  A nual del D i
re c to rio .

5.- Inform e Anual de la Sindicatura.

6.- Fijación del valor de la Unidad Previsional según 
pautas aprobadas por A sam blea anterior.

7.- Proclam ación de las nuevas autoridades de la 
Caja. D irectores y  Síndicos.

N otas:

1) La A sam blea sesionará a  la hora y día citada con 
la presencia de la m itad m ás uno de los afiliados habili
tados. Si no se alcanza dicho quorum  se considerará 
legalm ente constituida una hora después con el número 
de afiliados presentes.

2) Podrán intervenir en la A sam blea los afiliados al 
3 1 /0 3 /2 0 1 3  y q u e  ten g a n  a b o n a d o s  los a p o rte s  
provisionales hasta el m es de D ic iem bre /2012.

D ra. M aría Luisa Palerm a  
Secretaria 

Dr. Ernesto Rnbio  
Presidente

Imp. $ 98,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N° 100033627 F. M° 0001-48166

Sociedad  de  C ard io lo g ía  de  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Cardiología 
de Salta convoca a  sus socios a  la A sam blea Genera! 
Ordinaria, a  realizarse el día 23 de m ayo del año 20! 3, £ 
las 20:00 horas, en el local del Colegio de M édicos de 
Salta, sito en calle A lvearN ° 1.313 de la ciudad de Salta, 
para  tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del_Acta anterior.

2 .- Lectura, consideración de la M em oria, Inventa
rio, Balance General e Informe del Organo de Fiscaliza
ción, por el ejercicio cerrado el 31-12-12

3.- Designación de nuevos m iem bros titulares y/o 
adherentes.

4.- D esignación de dos socics para suscribir el acta 
de asamblea.

Dr. S eb astián  S ch an z  
Secretario 

Dr. A lejandro A m oroso  
Presidente

Imp. S 35,00 e) 25/04/2013

O.P. N ° 100033609 F. N° 0001 -43140

C olegio de  G ra d u a d o s  en N u tric ión  
de la P ro v in c ia  de  Sa lta

A SA M B LEA  A N UAL ORD IN A RIA

El Colegio de G raduados en Nutrición de la Provin
cia de Salta, convoca a  A sam blea A nual Ordinariaipara. 
el d ía  03 de M ayo de 2013 a  hs L9 en la Sede de nuestra 
Institución, sita en calle Buenos A ires N ° 631 de bi 
ciudad de Salta, a  fin de tratar el siguier te

ORDEN DEL DIA
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1 Designación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el acta.

2 .- L ec tu ra  y consideración  de la M em oria  y B a
lance A nual y E stados C ontab les co rresp o n d ien tes 
al e je rc ic io  económ ico  N ° 13 cerrado  31 de D ic iem 
bre de 2012.

3.- Inform e a la Com isión Fiscalizadora.

Lic. A lic ia  del C arm en Q uintana  
Presidenta

Imp. S 105,00 e) 24 al 26/04/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033646 F. N° 0001 -48187

C e n tro  de  Ju b ila d o s  y Pensionados 
"S an  M ig u e l"  - El B ordo  - D pto . G ra l. 

G iiem es - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

La C om isión D irectiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados "San M iguel" de la localidad de El Bordo, 

dpto. Gral. Giiem es con dom icilio en calle San M artín 
n° 19, convoca a  todos los socios de la Institución, a  la 
Asam blea General O rdinaria  a realizarse el 11 de M ayo 
del cte. Año a  hs. 9 en el local arriba m encionado para 
tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- C onsideración y A probación de: M em oria, B a

lance e Inventario General por el Período Com prendido 
entre el 01/09/2011 a 31/08/2012, e Informe del Organo 
de Fiscalización.

3.- Elección de Com isión D irectiva por el período 
2013-2015.

4.- Elección de dos socios para firm ar el A cta de la 
Asamblea.

La A sam blea  sesio n ará  válidam ente  después de 

los 30 m inutos de la fijad a  con el núm ero de socios 

p resen te .

Yone R ivero  de S ierralta  
Secretaria 

Edith G raciano  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033643 F. N° 0001-48185

C e n tro  de  Ju b ilad o s  y Pensionados 
del D pto . La Pom a - Sa lta

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

El Centro de Jubilados y  Pensionados'del Dpto. La 
Poma, convoca a  A sam blea G eneral a to d o s  los ju b ila 
dos y pensionados el día 11/05/2013 a hs 12 cita en 
Juan Carlos Dávalos s/n para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- M em oria y balances año 2003 - 2012

2.- Elección de nueva com isión directiva

3 . - Asuntos varios

S a lu stia n o  E sp in osa  
Delegado normalizador

Imp. S 50,00 e) 25 y 26/04/2013

O.P. N° 100033634 F. N° 0001-48175

C o o p e ra tiv a  de C ré d ito  S a lta  A rg e n tin a  L td a .

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

El Consejo de A dm inistración de C ooperativa de 
Crédito Salta A rgentina Ltda. C onvoca a  sus asociados 
a la A sam blea General O rdinaria a realizarse el Viernes 
24 de m ayo de 2013 a hs. 09.00 en el local de Avda. 
Virrey Toledo N ° 863 - 2° Piso - O ficina 5, de la ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, a fin de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados a  fin de que. con
juntam ente con el Presidente y el Secretario de la Coo
perativa firmen el A cta de la A sam blea General O rdina
ria convocada.

2.- Consideración y aprobación "Reglam ento de los 
Servicios de Créditos" conform e a lo solicitado por la 
Autoridad de Aplicación: I.N .A .E.S. en su no taN ° 808/ 
13 del 09/04/2013, recepcionada por la C ooperativa 
con fecha 16/04/2013, en cum plim iento de lo dispuesto 
por la Resolución - INAES -N° 72074/12 del 12/12/ 
2 0 1 2 -B .O . 18/12/2012.

Nota: En cum plim iento del Art. N ° 49 de la Ley N° 
20.337 - Ley de C ooperativas y Art. N ° 27 de los Esta
tutos Sociales de la Cooperativa, la A sam blea General 
de Asociados se realizará válidam ente sea cual fuere el
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núm ero de asociados presentes, una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido 
la m itad m ás uno de los asociados.

Sr. M atías Traversi 
Secretario 

Dr. S ebastián  Saravia Tam ayo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033625 F. N° 0001-48164

Federación Salteña de Bom beros Voluntarios 
de A guaray - Oran - Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La Federación Salteña de Bom beros Voluntarios, 
convoca a sus asociadas a A sam blea General O rdinaria 
el d ía  18 de m ayo del corriente año en la Asociación de 
los Bom beros Voluntarios de A guaray sito en calle Ro
que Sáenz Peñas s/n° a hrs 1 0 a  los fines de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del acta anterior

2.- E lección de C om isión D irectiva y Revisora de 
cuenta.

3.- Elección de dos socios que firm aran el acta.

C la u d io  M arce lo  S a n tillá n  
Secretario 

M anuel Jesú s G u tiér rez  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033620 F. N° 0001-48157

Consejo de Adm inistración de la Cooperativa  
de C réditos "S & L" Ltda. - Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo de Adm inistración de la Cooperativa de 
Créditos "S & L" Ltda. Resuelve llam ar a A sam blea 
General Ordinaria de Asociados para el día martes 24 de 
M ayo de 2013, a horas 12.00 en el local de calle Juan 
M. Leguizam ónN ° 338 de la ciudad de Salta, para con
siderar el siguiente

ORD EN  DEL DIA:

1.- Designación de 2 (dos) asociados para firm ar el 
A cta de la presente Asam blea.

2.- Consideración de los m otivos por el cual el lla
mado a A sam blea General Ordinaria, se efectúa fuera 
del térm ino legal y estatutario vigente.

3.- Consideración de la M em oria y de los Estados 
Contables correspondientes al 1° ejercicio económ ico 
cerrado al 31 de diciem bre de 2011, com puestos por el 
Estado de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrim onio Neto, Estado de 
Flujo de Efectivo, Informe del Auditor, Informe del Sín
dico y dem ás cuadros y anexos.

4.- Consideración de la M em oria y de los Estados 
Contables correspondientes al 8o ejercicio económ ico 
cerrado al 31 diciem bre de 2012, com puestos por el 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrim onio Neto, Estado de 
Flujo de Efectivo, Informe del Auditor, Informe del Sín
dico y dem ás cuadros y anexos.

5.- Consideración del Proyecto de D istribución de 
excedentes correspondientes al 7o y 8o Ejercic io econó
mico, cerrados el 31 de diciem bre de 2011 y 31 de di
ciem bre del 2012, respectivam ente.

6.- Elección de autoridades: 5 Consejeros, I Síndico 
T itular y 1 Síndico Suplente por el lapso de 3 (Tres) 
períodos (2013-2015, inclusive).

7 .-Aprobación por parte de la A sam blea del Regla
m ento de Préstam os establecido por las norm as de la 
Resolución (R\!A E S )N ° 7207 del 12/12/2012.

N ota : En cu m p lim ien to  del A rtícu lo  49  de la 
L ey N ° 20.337  - Ley de C o o p e ra tiv as y A rtic . 27 
de los E statu tos Sociales de la C ooperativa, la A sam 
b lea  G enera l de A so ciados se rea liza rá  vá lid am en te  
sea  cual fuere  el núm ero  de aso c iad o s p resen tes, 
u na  h o ra  d espués de la fija d a  en la co n v o ca to ria , si 
an te s  no se h u b iere  reun ido  la m itad  m ás u n o  de los 
asociados.

N éstor D aniel A lvarez  Sabbaga  
Secretario.

Estela H aydé Sabbaga de A lvarez  
Presidente

Imp. S 39,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033618 F. N° 0003-48155

Asociación de Súper Veteranos 
San José de M etan - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA
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La C om isión D irectiva convoca a A sam blea Gral. 
O rdinaria el día 24 (veinticuatro) de M ayo de 2013. a 

Hs 20:30, en sede de la institución, sita en José I. Sierra 
951 de la C iudad de M etán. En la m ism a se tratará el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos asam bleístas para refrendar el 
Acta.

2.- Lectura y consideración del A cta anterior.

3.- Lectura y  consideración de: (ejercicio 2012) a) 
M em oria, b) Inventario, c) Balance Gral. d) Estado de 
resultados.

4.- Lectura y consideración de Inform e del Órgano 
de Fiscalización.

R aúl Barbosa  
Secretario 

N éstor  C am pos  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 25/04/2013

O.P. N° 100033576 F. N° 0001-48099

C h a c ra  E x p erim en ta l A gríco la  S a n ta  R osa 

A sociación Civil - C o lon ia  S a n ta  R osa - S a lta

A SA M B LEA  A N UAL O R D IN A R IA

En cum plim iento con lo establecido en el art. 13 del 
Estatuto Social y de las norm as legales vigentes, la C o
m isión D irectiva de la C hacra Experim ental A grícola 
Santa Rosa Asociación Civil convoca a todos los socios 

activos a la Décim a Asam blea General Ordinaria que se 
realizara el día 21 de M ayo de 2013 a horas 16,00 en el 

C entro A zucarero Argentino en calle R econquista N° 
336 piso 12 de la ciudad A utónom a de Buenos A ires, a 
fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el acta de 
la asamblea

2.- Consideración de la M em oria, Inventario, Ba

lance General, Estado de Resultados y Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto y el inform e del Revisor de 

C uentas correspondiente al ejercicio social cerrado el 
31/12/2012.

3.- C onsideración de la Gestión de la Com isión Di
rectiva y  del Revisor de C uentas durante el Décim o 
ejercicio social cerrado el 31/12/2012

4.- A probación del Presupuesto A nual de G astos y 
el Presupuesto A nual de Inversiones presentado por la 

Com isión D irectiva para el Décim o Prim er ejercicio 
social que com ienza el 01/01/2013 y term ina el 31/12/
2013

5.- D esignación de los m iem bros de la C om isión 
D irectiva para el Décim o Prim er ejercicio social

6.- Designación del R evisor de C uentas para el Dé
cim o Prim er ejercicio social

Art. 16°: Las A sam bleas Ordinarias y  Extraordina
rias se celebraran válidamente, sea cual fuere el número 
de socios, m edia hora después de la fijada en la convoca
toria si antes no se hubiese reunido ya la mayoría absolu
ta de los socios con derecho a  voto. Sera presidida por el 
Presidente de la entidad, o en su defecto, por quien la 
asam blea designe a pluralidad de votos emitidos, el presi
dente no tendrá segundo voto en caso de empate.

Dr. Federico J. A . N icholson  
Presidente 

Ing. R icardo F. de Ullivarri 
Director Ejecutivo 

Imp. S 90,00 e) 23 al 25/04/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100033663 F. N° 0001-48200

C a ja  de S e g u rid ad  Social p a ra  O dontó logos 
y B ioquím icos de S a lta  Ley 6757

A N EX O  II

CONVOCA TO RIA A ELECCION 
DE A U TO RID A D ES

El Directorio, en cum plim iento de las prescripcio
nes de los Arts. 51° a  60° de la Ley provincial N ° 6757, 
convoca a los afiliados de la C aja a Elección de A utori
dades. El acto E leccionario se llevará a cabo en la sede 
de la Caja, sito en calle A lvaradoN ° 1321 de la ciudad 
de Salta, el d ía  M iércoles 29 de M ayo de 2013, desde 
hs. 10,00 a hs. 19,00.

Los cargos a  cubrir son los siguientes:

a) C uatro (4) D irectores titulares por cuatro años; 
dos (2) de ellos en representación de los O dontólogos y 
dos (2) en representación de los Bioquímicos.
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2- Para ser candidato y/o elector se deben tener 
abonados los aportes hasta el mes de

Diciem bre de 2012 inclusive.

3- La presentación de listas vence ei dia Viernes 17 
de M ayo de 2013 a hs. 14,00.

4- El Reglam ento Electoral queda a  disposición de 
los interesados en la sede de la Caja.

Dra. ¡María Luisa Falerm o  
Secretaria 

Dr. Ernesto R u d í o  

Presidente
Imp. S 128,00 e) 25 y 26/04/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100033664

Saldo anual acum ulado S 191.076,80

Recaudación
Boletín del día 24/04/13 S 5.182,00

Total recaudado a  la fecha S 196.258,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003115

Saldo anual acum ulado S 40.309,00

Recaudación
Boletín del día 24/04/13 S 495.00

Total recaudado a la fecha S 40.804,00

b) C uatro (4) D irectores suplentes por cuatro años; 
dos (2) de ellos en representación de los O dontólogos y 
dos (2) en representación de los Bioquím icos.

c) Dos (2) Síndicos titulares por dos años; uno (1) 
por Bioquím icos y uno (1) por Odontólogos.

d) Dos (2) Síndicos suplentes por dos años; uno (1) 
por B ioquím icos y  uno (1) por Odontólogos.

N otas:

1- El proceso electoral estará a  cargo de la Junta 
Electoral designada por A sam blea O rdinaria N° 18 de 
día 30 de M ayo de 2012.
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DECRETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C APITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones. Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 
encontrarse en form a correcta y  legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los m ismos deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a  las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y form a, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 

im putable a la repartición, se publicará "Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de C aja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias dig italizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a  otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 

m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa  vigente al m om ento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: "Pagado: 

Boletín Oficial" y "E ntregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el e jem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:

Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 

Legislación contenida en Tom os de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén d isponibles en este 
organismo, e) C opias d igitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA INTERN ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de 
. información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

